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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSMercadál 49 de Setiembre de 4860 á Tas 
cuatro y veinte minutos de la tarde.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«SS. MM. la Reina y el Rey y toda su 
Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.—Mañana á las ocho se embar
carán para Barcelona.»

' lESTEMO DI LA fiUERRlMINISTERIO DE LA  G U ER R A

N úm ero k%.-r-Circular.

Excmo. Sr.: La R eina  (Q . D. G.) se ha sfervido 
dtéponer se circulen los cuatro adjuntos formularios 
dedos documentos que los interesados han de acom
pañar á las solicitudes que promuevan, para acredi
tar el derecho á la pensión que teclameñ, cónio com
prendidos en la ley de 8 de Julio último, por haber 
mñerto los causantes en acción de guerra ¿ de sus re
salías, ó del coleta-morbo, perteneciendo estos aí 
ejército de operaciones; en el concepto de que to
das las partidas de bautismo, casamiento y defun
ción han de copiarse de los libros parroquiales pre- , 
cisámente por los Curas respectivos, cuyas firmas 
vendrán legalizadas en forma, y cuya formalidad 
han de traer las de los demás documentos á que se 
refieren los citádos formularios, exceptuando empero 
las partidas y documentos que se extiendan en esta* 
capital; y que los Jefes de los cuerpos á que hayan 
pertenecido los causantes faciliten directamente á 
las respectivas familias, cuando los pidan , los certi- 
ficadofc y  copias de las filiaciones de que en los mis
mos se hace mérito, practicándolo también las de
más Autoridades en la parte que les concierna. Sien
do al propio tiempo la voluntad de S. M. que para 
la más pronta resolución de esta clase de expedien
tes se remitan directamente por los Capitanes gene
rales al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, no 
cursando los que carezcan de alguno de los documen
tos que se exijan en el respectivo formulario.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro dé 
la Guerra, ío digo á Y. E., coii inclusión de los ex
presados formularios, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- I 
dríd 12 de Setiembre dé 1860.

E l  S u b s e c r e t a r io ,

FRANCISCO RE UZTÁRIZ. I

Señor......

FORMULARIO NÚM. 1.*

Documento que han de presentar las v iu d a s y  huérfanos  I 
de los Jefes y  Oficiales m uertos en acción de g u erra , de I 

’ sus resultas ó del cólera-morbo, perteneciendo los causan- I 
tes al ejército dé operaciones.

\ .® Copia autorizada ó testim oniada del Real despacho 
del em p leó  que tu v ie se  el cau san te  al m o rir.

2.® T raslado de la licencia j caso d e q u e  h u b ie re  p r e 
cedido p a ra  el m atrim onio .

3.® P a rtid a  de casam iento.
4.® T estim onio, con in serción  á la letra , de la cabeza, 

c láusula, denom inación  de h ijos é  in stitu c ió n  de h e red e-
, ro s, y pié  del ú ltim o testam en to  del cau san te ; y si m u 

riese  s in  te s ta r ,  docum ento  sup le to rio  q u e  acred ite  los 
hijos que  h a n  quedado  d e  u n o  ó m ás m a trim o n io s , de ¡ 
hab erse  p rev en id o  e l  ab in testa to  y  adjudicado los bienes | 
á los legítim os h e re d e ro s , ó por u n a  in form ación  de tes- |
tigós. "     j

6.® De todos los h ijos q u e  resu lten  se h a n  de p resen 
ta r  su s fes de b a u tism o , ó las de  h a b e r  fallecido ó to - 
m ado e s ta d o , á  no  se r  q u e  en  el testam ento  se expresen  
estas c irc u n s ta n c ia s , en  cuyo caso será  in n ecesaria  o tra  ¡ 
justificac ión .

6.® Fe de  m u erte  del Oficial ó Jefe.
7.® Certificado de los Jefes del cu erp o  d d e  la b rigada 

ó d iv is ión  en q u e  se rv ía  el c a u s a n te , p a ra  acre d ita r  qu e  
m u rió  e n  acción de g u e rra  ó q u e  fuó  herido  en  ella.

8.® En este ú ltim o  caso se p re sen ta rá  certificación  j u 
rad a  de  los facultativos de asistenc ia  , e n  q u e  se .exprese 
term in an tem en te  q u e  la  m u erte  tuvo  lu g a r  p o r  efecto de 
las he rid as.

9.® C uando los cau san tes m u era n  del cólera-m orbo, 
e n  lu g ar de los certificados que  se m encionan  en  los a r 
tícu los 7.® y  8.°, se acom pañará  u n a  certificación ju rad a  
de los facu lta tivos de a s is ten c ia , e n  q u e  se m anifieste 
q u e  la m uerte  ocu rrió  po r consecuencia precisa de dicho 
m a l , y o tra  del Jefe de A dm inistración  m ilita r del pun to  
e n  q u e  tenga lu g ar el fallecim iento.

10. Los h u é rfa n o s , adem ás de  los docum entos e x p re 
sa d o s , p re se n ta rá n  la p a rtid a  de defunción  de la m adre  
y certificado del C ura p á rro co  p a ia  ju s tif ic a r  q u e  se h a 

llan  so lteros.

FORMULARIO NÚM. 2.®

Las madres v iu d a s de U fe s  y  Oficiales acompañarán los do
cumentos que previene el form ulario  núm . \ en los n ú 
meros 1 S ,:^ y  9.% cotí más:

1.® P artida  de casam iento.
2.® La de m uerte  del m arido.
3 /  La del bau tism o del hijo p o r q u ien  adquiera  el de"

recho. . : ' '
4 .® C ertificación  del C ura  p á rro co  del estado que el 

a u sa n te  ten ia  al m orir.

$.“• En  el cáso de q;ue ése estado del Caucante fuese el 
de v iu d o , sé ju stific ará  que no dejó hijos.

6.®; C ertificado del P árroco  de ser ella viuda. -
7.® Los padres p o b les acom pañará ni los faiisínoá docu- 

tíien tós q ü e  m arca este fó h n u lárió  , justificando  tam bién  
¿u p o b re ra  con certificación com petente expedida y  v i
sada con p resen c ié  de lo que resulte  del lib ro  de amílla- 
ram ien to  en  q u e  e stén  in scrito s.

FORMULARIO NÚM. 3.®

Las v iudas y  huérfanos de individuos de las clases de tro
pa muertos en acción de guerra acompañarán á sus soli
citudes fos d'ocurhentós que á continuación se c itd n :

í.® P artid a  de casam iento.
2.® Copia au torizada del nom bram ien to  de sargen to  ó 

cabo , si el causan te  h u b ie re  pertenecido á alguna de es
tas clases.

3.® Idem  de su  filiación ú  hoja de servicios: si en  ella 
no  constare  q u e  la m uerte  ocu rrió  en aedion de g u erra  ó 
dé sus réSúltáS, sé há  de acó rapánar certificación que lo 
acred ite  expedida p o r los JefeA del cuerpo en  que sirv ió  
el causan te .

4.® Partida de m u erte  de éste. \ j
5.® Ideriá dé bau tism o  de los h ijo s , ó bien la de h ab er 

tomado estado.
6.® Si la m u erte  ocurriese  á consecuencia de heridas 

recib idas en acción de guerra  , se ha  db p resen ta r certifi
cado q u e  así lo expresé  dado por los facultativos de asis
tencia ; y  en  éí caso do q u e  fuere orig inada por la enfer
m edad del có le ra -m o rb o , se ha  de justificar con certifi
cación de  lps mismos facultativos de a s is ten c ia , y  o tra  del 
Jefe de A dm inistración  m ilita r dél p u n tó  en  q u e  fallecie
re  él causante.

7.® Los huérfanos p re sen ta rán  adem ás la p a rtid a  d# 
m u erte  de la m ad re , y  certificación del C ura párroco  de 
q u e  se conservan  solteros.

FORMULARIO NÚM. 4.®

Las madres v iu d a s de los individuos de las clases de tro
p a , presentarán los documentos señalados en el fo rm u 
lario que antecede con los números %¿, 3.®, 4.® y  6.®, y  
adem ás :

1.® Partida de casam iento.
2.® La de m uerte  del m arido.
3.® La del bau tism o  del hijo po r q u ien  adquiera  el de

recho.
4.® Certificado del C ura  párroco  de qu e  se conserva 

v iuda.
® Idem  de que el causan te  se hallaba soltero al mo

r i r ,  siem pre que no se exprese esta  c ircunstanc ia  en la 
fe de m uerte.

6.® Los pad res pobres ju stificarán  qu e  lo son con c e r ti
ficación expedida y  v isada en  v ir tu d  de lo que  resu lte  
del l ib ro  d e  am illara m ien to ; b ien  en tendido qu e  las m a 
dres viudas no  necesitan ac red ita r este requisito.

MINISTERIO  DE  FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.®

Ilmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por el Real Consejo de Instrucción 
pública , se ha servido mandar que para el estudio 
dé la asignatura de Instituciones de Derecho canónico 
sean texto en las Universidades literarias del reino 
las obras siguientes:

Instüutionum canonicarum, libri / / / ,  auclore 
Julio Latirentio Selvagio.

Instituciones de Derecho canónico, por el Doctor 
D. Pedro Benito Gol mayo.

Dominici Cavallarii, Inslituiiones ju ris canonici. 
De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 

y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 3 de Abril de 1860.

CORVERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA G U ERRA Y DE  ULTRAMAR.

Continuación de la lista de los donativos hechos en 
Puerto-Rico para atender á los gastos de la guer- 
ra d e  Africa.

Pesos. Cents. 

Sum a de la Gaeeta anterior. 217.523. .21

QUINTO DEPARTAMENTO DE PONCE.

Villa de Ponce.

Serenos y Municipales.

res. Más y M a n g o ,  .....................................
. F rancisco A ntonetti....................................
r . D. P edro  Jerón im o !Goico.......................
. Félix  R ie ra ........................................W V
». Sebastian T u r r o , d ep en d ien te , D. Ja
cinto Masden y  D. Manuel B a rrien e-
chea, á 10 ps. cada u n o ..............................  ¿O

>. Esteban M undet...  ....................... ...........
). M anuel E n riq u ez .........................................  -
). José Dolores V alencia................................  .
). José T orres, D. Ram ón Crosas, D. Ave- 

linó  Valencia y  D. Francisco del Valle,
á 10 ps. cada u n o    .... • «0

). Antonio M olina............................................. *”0
). Ram ón Rosali................................................
). José S e n je s .    .............. ; .............................  ¿o
>res. Luis Toro y  com pañ ía .. . .  .n . . . -----
). Rafael P u já is ................ ...... • * • • *-----  KA
X  José Ortiz R en ta ....................... - • / ••* • • * • ■5Ü
X A lberto  Coronas y D. Pedro Arevalo, a ^

50 ps. cada un o  . . ............................
Doña Rosa A. de M a n d ri.............................. J
D. Antonio A lv izu     -  * * • v  •
D. L uis L e a n d r i ................................................
D. Ju an  G erard in o ...............  .........................  r i
Doña C ándida Paz de P l a j a . . . . . .  i . . . . *  2a ’ '.
Doña Cárm eií Goicoechea de Goicoecliea. oq
Doña Josefa G randia de N eu m an    »
D. Félix C h av a iié r ............   » .

Pesos. Cens.

Sres. Tricoche y c o m p a ñ a   ------ . . . . . . .  \ 00
D. Matías V ida l. ...................... . .     20
D. G abriel Suarez y D. Manuel Fernández,

á 8 ps. cada u n o .   .............   16
D. Sebastian P la ja . . . . . . ........................    200
D. S. M. L ab au .  ...........        10
Doña C atalina Sabattei de Ti o . . . . . . . . . .  300
D. Pablo S o u q u e t................................ ...... 50
D .T edro  L. A dm estrong ----------------- 20
D. Tomás Salomons.   ................ 125
Srés. Lacot y co m p añ ía .  ..................  600
D. Jacinto Saliche. —    ........................... .. 25
Doña Cecilia Pordí y G astó n .   ----- - 25
D .Santbs D iana, D. U lpiailoGonzález, su - 

cesiíHi de D. Francisco Haro , á 50 pesos
cada u n o . ..................  150

Sr es. Lohose, Cotada y  com pañía................  200
í). Teodoro A b re o s ........................................... 100
D. Ju an  E átol ......... ................. , i25
D. Remigio Arce...................       30
D. Ju an  P r a t , por C añ o-verdó .   ‘ 50
Sres. Quesada y  G asabó . ............... 25
D. Jáime Clavell................................................. 50
D. E stéban  V id a l.  ................  100
D. Mariano V idal...............................................  10
D. Pedro S a lazar.  .............. .... . ... 5
D. José María Nava r r o . . . . . . . . . . . ----- -- 8
D. Domingo Genzana y  D. A ngel Aguerre-

v e re , á 10 ps. cada u n o .     .............   20
D. Pablo Q u ita r...............................................   16
D. Juan E sc u rd ia ................ . . 25
D. José María Q uesada....................................  25
Doña María Sánchez de S a le s .     ........ .. 100
D. V entura  F o n t ............................................. .. 300
D. José A guirre .........................   16
D. M anuel Perez y  D. Manuel Fernandez,

á 20>ps. cada u n o . . . . . . . . . . ------    40
Doña Petrona V. de M olina...........................  25
D. Pablo N inp i...................................................  10
D. A ntonio V aldivieso..................................... 20
D. Elias M árq u ez ...................   25
D. M anuel de J. T oro ......................................  10
D. Federico Mas y V ila  ................... 16
D. Eustoquio Q uesada....................................  50
Doña Mercedes C arrera de Zaldo................  25
D. Juan  Bertoli, y D. Julio  Rene á 16 pe

sos cada u n o .........................     32
Viuda de A ntuen, D. Domingo Tellechea,

Sres. Mercado y  C havier, D. Carlos E.
Lacroix, D. Francisco T orruella  Mayo 
ra l y  D. Ju an  A ndrés Príncipe, á 10
pesos cada u n o ........................................   60

Sres. Bernechea y com pañía ........................ 25
D. Liborio M andri............................................  10
D. Pablo M anfredi.....................     25
D. José Ram ón B ecerra .................................. 10
D. Ju a n  B osch....................................................  50
D. Julio D ubocq '........................................ 33
Cárlos M ailan.......................................... ........... ' 10
D. José María A r ia s .    ..................   20
D. José H e n n a ..................................................... 100
D. Manuel P a ro d i.............................................. 25
D. Federico L eó n ............................................... 10
Sres. Toro Blanco, h e rm an o s........................  50
D. Juan  B. C hardon   . . 10
D. José Angel Renovales y  D. José F iliú ,

á 25 ps. cada u n o .     ............................  50
D. Cristóbal G in estre .............................   10
D. Camilo Sim om pietri y  su  m ad re   10
Pedro  G u b ern e t............................................................  50
José G ireand  .............. ...............................  12
Pedro M orales. ........................   40. .  62
D. Sansón R u se ll.................................... 10
D. Pedro L overa .............................................. .. 25
D. M árcos T u g u ru ll .; .................. ............... .. 100
Doña N ieves G astón ........................................  10
Sres. Peñin  h e rm an o s......................... ........... 10
D. Miguel A rrib as   : 20
Doña Elisa D avidson . .    ........... .. 50
Sres. David , Hatch y c o m p a ñ ía .................  150
D. Antonio García y  Sr*. B izarreta de

C am pos  ....................................... .. 20
D. José María A lfonso....................... ............. 16
D. M anuel A lonso  .................. ...........*. 15
D. Domingo R íos— ........................... .. 10
D. José María R odríguez........................... 20
D. C ayetano Besosa ........................... 10
D. José S ánchez.................................... .... . 100
D. José Irene O rtiz ..................     10
D. Juan  Van R hefn........................................... 200
D. Pedro San tiago .............................................  150
D. F rancisco  Rom ero............................. ......... 100
D. Juan  de Dios Conde.................................... 15
D. Basilio Diaz.................................................... 10 .
Luis N icolás T h ille t.........................................  12
Francisco  T hillet y Sofía T ure ll    20
P. Sebastian Colon ...........   50
D. F rancisco  P r ie to . .  ...............    10
D. Rafael M ontalvo...........................................  100
Pedro José de T orres y  Sra. viuda de Vi-

rella , á 10 ps. cada u n o .............................  20
D. Manuel Forn ier y D. Antonio P ie tra n -

t o n i , á 20 ps. cada uno .............................  40
D. Cárlos O’Seaí................................ ...............  16
D. José María A rchevald  ................  100
D. José Berlot y  D. Toribio M artínez  20
Sra. Doña Micaela G. del A rroyo ................  200
D. Juan  P a la u ...........................................  100
P. Felipe A rce.................................      10
D . Federico V icherc  . \  25
D . Luis C araballo ...........................     25
D. Ramón Riera y  D. Augusto L ion   20
D . Miguel R osich .........................................................   25
D. E nrique  Fernandez y  D. Manuel Pedra-

ja s ,  á 10 ps. cada u no  ..................  20
Nicolás A velaida.................. ............................. 4
D. la O. Gruz de B u sfu e t. ................  5
D. Genaro G uardia y  Doña Cárm en Ge

ra rd in o  de L and ia ...............    j
B ernardo P e re z .  ...........    1
Doña Fab iana  A, de G e ra rd in o ................  j
D. M artin P ie rlu icu ..................................  4
Cárm en W esten  , Augusto Márcos y Mar

garita  Escóbales, á un peso cada u n o .. 3
Marta W esten .  ................................................
Doña Eulalia de la Cuesta de Rentas y

Ménica W es te n ...............    2
Catalina C ordero .........................................................  5U
Eulogio O p p e n h e im er...................................  i
Nicolasa Sayas y  Dolores B orras................  1
M^ria Simona Jo sé   .................... .. •... *
M anuel S u arez ...............................................   50
C árm en P eñ a lv e r.............................................  1
Ñicolasa F ernandez ...................................................... &u
Clara M iguel.............................   1
Carlota Vargas..............................................    oü
Julia  Cadillas  ..................  ]
Ju an  Font y  Cárm en M aldonado................  \
Juan  Eugenio M artínez .................................. 1
ín és M aldonado     ' a
¿en o n  Velez y  Mda. T urg is .. • • • • • • • • •  • 2
María de la Cruz F e rre r, M ana de los An

geles Martínez y Dolores Torres , á 50
centavos cada u n a .  ........................   i

D. Lorenzo V ivas.............................................  “
V icente Santiago  .............................. \
Bonifacio H errera ............................................   *
P ilar Ga r a y . » ....................................................   1

Pesos. Cents, i :

Dionisio Mora y C. T in am o re , á 50 cen
tavos cada uno*................................  1

Adolfo M anonville y P. B arret, á ú n  peso
cada u n o  ...........    2

D. Francisco L l i n a s . 1____    8
José M. R edondas y Rafael A ranzam endi, 

á 2 pesos cada u n o . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
José Vila y Eugenio Morales), á u n  peso

cada u n o  *...........  ; 2
José S a n tia g o .  ........     2
Epifanio Valdivieso, J. Garay y Alejandro

A rroyo....................... ..................................... 1 . .50 ;
D. M ariano M o ra ..............................   4
Rosalía W iliam s.  ................ ............... 50
D. Juan  O liva....................... ......................... . 8
Juan A. Montes........................ ..... .................... 4 . .50
A ndrés C o rs in o .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Francisco C o r r e a . . . . . — . . . . . . . . . . . . . .  2
Gregorio A c o s t a   3
M argarita González y  A. Hipolit, á u n  pe

so cada u n a . . . . . .........................................  2
Antonio González y A. Vázquez, á 6 p e 

sos cada uno.    ..................   12
D. Ju an  R o d ríg u e z .......................................   8
Luis Jurado y  Octavio D om in icc i, á un

peso cada uno ...............................................  2
D. Clemente González   * 1
D. Jáim e M artorell ............................ 1
D. DomingÓTómey.  .......................................  2
José B. F igueroa, J. Figueroa y  Márcos

G arcía, á 50 centavos cada u n o   1 . .50
Isidro A lq u in so n i.  .......................................  1
Domingo Olivero y L. F o rtie r , á 50 cen

tavos cada u n o . .......................................   1
Doña C árm en F a n ja ................................ ......... 1
Doña María del Rosario C h am o rro   12
Cándida G a rc ía . ............................ .................. % 25
A. María G erardo, Micaela W in ie t de La-

c ro ir , á 2 pesos cada u n a .......................  4
G um ersinda S a lin as ........................................ 1
Filom ena Salinas y  María Salinas, á 50

c en tav o s .....................................................   1
L ibrada R odríguez............................................ 25
José Ayala.................................................... .. 4
Tomasa M árquez............................................... 25
J. Moreno Tanco.................... .. .......................  50
Doña G ertrud is D uran....................................  1
Doña Cecilia R o u b e rt.....................................  2
D. A ndrés Calá.................................................. 3
J. de Dios Camacho y  Ana Collazo, á un

peso cada uno ....................................    2
J. G utiérrez, Estefanía M artínez y F. E s -

trejo , á 25 centavos cada uno ...............  75
D. María Auñon de R evoredo: ..................... 2
R om ana A ra n a ..................................................  50
María de la Paz D i a z . ; ..................................  25
María G. Orza y Juana O rza, á 50 c en ta 

v os............................ ........................................  1‘
José R u i z . . .   ........................................   2
Doña Emilia E p rin c k o rn .............................. 1
Doña Zóila Lassa.............................................. 2
Doña Matilde L assa..........................................  2
M artin S an tiago ................................................  50
Manuel F e rn a n d e z . ....................................... 1
Francisco Rodríguez , Em eterio F elle- 

chea, Ramón Q uilez , á 50 centavos :
cada u n o .......................................................... 1 . ¿50 ;

Doña Cárm en Nazario de la R oca  2
Señorita Doña María de la Luz de la Roca. 2
Señorita Doña Josefa Matilde de la R oca. 2
Señorita Doña María de las N ieves de la

Roca  ....................................................... 2
D. José Luis de  la  Roca.................. .. .......  2
Agueda M artina ................................................  25
Zóila A d a m .   .......................................  : 25
Doña Teresa L a ra .  .......................................  1
Doña Tomasa M árquez  .....................  2
Doña Rita M árquez.........................................  50
Doña Pascasia F e rn an d ez .............. ................ 2
Justa  T o rru e lla .................................................. 75
Nicolás T o r ru e l la .  .........................................  1
D. Antonio L eón  ....................... .................... 1 . .  50
D. M anuel P u ig ..................................................  1
Doña Tomasa Castillo......................   * 50
Doña Ram ona B. de V a re la .  ................  2
D. José Roca C am acho................................ .. 1
D. Isidoro A lv arez ...........................................  4
Ambrosio B e ttin i.   . . . .  4
Leti L esp ie r  ................................................  1
Octavia M oreno  ......................... .. 1
D. Bartolomé Castillo.......................................  4
D. Joaquín T a r r a ts .   ..................................  5 ..3 1
D. José N ebot • . ................................ .. 3
Doña Beatriz Eva-M ach................................... 50
Florencio Delgado............................................  1
Raim undo Fe r nandez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 ■
D. Juan  Bautista C hardon . . . .  . . . . . . . .  . .  5
Sra. v iuda de Ma t u t e . . . . . . . . . .   ... .. 2
D. Pancracio M atute  ......... .. 2
Señorita Doña Dolores M atute..................... 1
B ernardino R iv era ............................................  1
Adelaida C olina ......................................................... 1
Sra. v iuda de D. Bartolom é A lfo n so .. . . .  2
Sra. v iuda de Chavi er . . . . . . . . .  1
Señorita Doña Adelaida Ch a v i e r . . ; . . .  1
Doña Ana María O rtiz , Doña Caroliná 

Martínez, Juan  E stéban Muñoz, Teresa 
Adelaida , á 50 centavos cada u n o . . . . .  2

Eugenia F igueroa    ....... .. 1
Domingo R am os................................................  50
D. E nrique  G asta in g ................. 5
Juan F. B usquet, Vidal Busquet, Ramón

S. Bello, A ugusto B usquet, Dem etrio 
Vázquez, Ju an  M artínez, A ndrés Rios á
un peso cada u n o ......................... ...............  7

Felipa F o n t..........................................................  25
José Anastasio B ono....................................... 1
María L oboy...................................................... .. 4
Felipe López, Santana L ugo, C andelario 

Robles, Nicolasa Mora, á 50 c en tav o s .. .  2
Tomasa S ie r ra ...................................................  1
Juan B úrgos.........................................................  1
Basilia R osa ......................................................... 50
Ana M ariota....................... ....................... . 1
Felicita Marmota  ......................... ....................  1
Manuel Figueroa, Nicolasa Quejada, Pablo
. Dí az , á 50 centavos cada u n o ................  1 . . 5 0
José María R en ta .................................... ......... 4
José Antonio R om án....................................     25
Domingo A costa............................................1
Sinforiano R a m íre z ........................................ 25
Juan Bautista Gillo......................................... .. 1
G enaro  Guzm an y  Francisco  F igueroa, á ^

25 centavos cada uno   ...................
Antonio E sp reu   ................ ■ 2
Victoriana Álicea Espreu y  María Roche,

á 50 'centavos cada u n a .............................. 1
Rosa F igueroa....................................................  25
Ezequiel C o lon ..................................................  1
Faustina Guzm an y Juana C astillo   50
D. Fernando Manca............................... .. 2
D. Pedro Ju s in o  ................. ...................... 4
Señorita Faustina J u s in o . .   ........... ........  50
María del C árm en P eñ a lv e r..  .................. 1
María Cipriana Flores—     ........... . . . . . _  13
D. Antonio M anca......................  .‘ 6
Bárbara G uzm an...............................................  25
Juan Avelino T o ro ........................................... 1

Pesos.' Ceats.

Beatriz Juaca y Pedro Cas t ro. . . . . . . . . . . .  4
Jósé 41 varez. . . . . . . . .  —    \  25
María Guadalupe Mar t í nez . . . . . . . . . . . . .  ;48
Bálbino M edina.'.   ___ . . . . _____   50
Cándido de los S an to s . . . . . . . . . . . . .  50
Eusebia del C árm en González . . . . . . '  12
Rosa A lb in o . .............        25
Bibiana de L u g o   ......................   16
Manuela R odríguez.  .........................   25
María S a tu rn ina  V il la r .    ........................   50
Francisco R o sa lí, Rosalía Rios y  R icardo 

B e ltra n , á u n  peso cada u n o . . . . . . . . .  3
Petronila Vázquez       25 ,
Rom án S o b á .............................    2
Estefanía Sobá y  María R. S o b á . . . . . . . . .  50
G abriel E. S e b lan     4 :
Candelario R o b le s .    ...........   50
D. Eugenio Vivas.................................    16
Dominga B reu .............................    50
Atanasia Sobá y  María E. S o b á    .............. 50
Rosa Pacheco ....................................... 13
Anastasio de J. M artínez................................  50
Francisco Mendoz a . . . . . . . . . . . * . .  . .  . . . .  25
Pedro  P. E c h e v a rr ía .   . 2¿ . 50
Emilio S a b o y .   ____. . . . . . . . . . . .  # ,4 ¿.50
Doña Micaela R iv era     ___ _____ _. . . . .  2
Juaná C astillo ...........................................  25
D. V entura  Rios y D. Félix  M attei  10
D. Gustavo Peired iem e................................... 2
D. Juan  R odríguez.  . r .- 3
D. Bartolomé C am acho     .............   6
Gregorio Q uiñones. . . .  ¿..   . . . . . . . .  1
José Mercedes T o ro , lib e rto — . . . .  s 2
Francisco C ordero ............................................ 1
Ramona B alduray, Ramona Anson y N i

colasa de San tiago , á 25 centavos cada
u n a    . . . ____. . . . ____    75

Morales y  C ris tian    2
Santiago B arrier, José d e  la Cruz , M anuel 

Ramos , D. G regorio E scribano, Q q u e - 
r is  E v es , Andrés Beltran , Ju an  Lugo 
y Juan Bautista G uzm an, á 50 centavos
cada u n o .............................................................  4

D. Manuel Perez L ucia    5
D. Gum ersindo R ivas . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Pedro M o n tan é   ................................     5
Antonia L a to r re .       ....................   50
D. Juan  M irall.....................................................   8
D. Agustín F e rn an d ez .............................................. 1
D. José R ivas.................................................      8
D. Ju an  M illé, Doña María Josefa C arre 

ras y Dolores A ria s , á 2 péSos cada
u n o .      ......... ........................................   • 5

José Berfó  ................................ *. *. 8
D. Juan N. Castro..........................................   4
Fernando D uran y D. Pedro R iera   n 4
D. Rafael M archena...............................................  6
D. Pelegrin M a r in ..................................................... 2
D. Lope T orres  .................................      6
D. José María de Goenaga . . . . . . -------  ‘ 8,  .50
D. Víctor A n to n g io rg i. ......................  8
Doña Marcelina Delgado de B ecerra  5
D. Antonio T ardaguila....................................  50
Doña Valentina Santiago T ab ern a l  50
María Julia P re d e t .   ..........................    4
Carolina A rchevald .   25
Fabriciano A lejandro  ...........    50
Lucía Y o t . .   ...........................    25-
Eva C astor...........................................................  50
Francisco Maricheame, María Tomasa Ro

dríguez y  Miguel O rtiz ................................  3
Francisco Víctor, L uciano R odríguez, Flo- 

rencio  C o rp u s , José Antonio Mercado,
A ndrésPalerm o y Felicita R ivera , á 50
centavos cada u n o . . . . . . . . . —  .......... 3 •

Antonio Baena y María J. M endoza  50
Cándido, Colón. ................................................  50
Escolástico T o rres. ........................      25
María Máxima M artín ez .. .............         4
Benita R odríguez, María Cornelia Rodrí

guez y  M aría Angela R odríguez, á 25
centavos cada u n a   ---------------      75

A ntonio M oreno.. . . .‘ ......................................  50
L eandro R ivera.................................................. 25
Juan  E vangelista.................................   50
Doña Magdalena B ueno .. .  . . . . .  4
Gregorio C apacete  ...........         ̂ 50
E leuteria  Rivas. . . : . .  . . . . . . . . .
A ureliana Al bi no, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . A 3
Juliana Longhr ai s . . . . . . .  J 4 2
José María H errera 4.®----- ."..  ............   25
José V iera ...........................  4 ,
Vicenta G u a n a y é . .  . . . . . . . .  ; 25
Juan G onzález. ___ . . . . . . . . . . . . . . . .  v . 50
Juan  L u is . .      25 .
María Búrgos. *— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42 :
José Avelino R ivera y  Luisa S e fran t. . . .  2
María M arcelina Rodríguez , Ram ón Ro^- 

d rig u ez , Ju a n  Machado Garay y  Zoilo
Viera , á 50 centavos cada u n o . .     . 2

NicaSio Delgado..'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Luisa T eles   . . . . . . . . y . . .  50
Loreto Iler, Ciernen tina Iler y  Eulogia de .

Santiago, á 25 centavos cada u n a . . . . .  75 ,
Clemencia San tiago .  ......................   43
Teresa I le r ...........................................................  60
José María O rtiz ........................................... 4
Fernando Baquet .....................................  ^ .
Luis de la R osa.. ^ .     • • • •  ^
D. Julio P ra ts ,  n iño  de 40 a ñ o s .    ......... .. 4
Sres. Taja y  Rebull, Emilio Tricoche , Don

Miguel Flores, á 4 ps. fs. cada u n o   12
Antonio C. G arcía      ..................   2
D. Francisco  D u lt              2 ^
Jáime D iqu isí  .................. ........ .. 4
D. Ju an  É. P e r tie rre     ....................   £
Leocadia B ecerra........................   *
C lem entina V i t r e , R ita D enna, V irg in ia .

Pradel, á 25 centavos cada u n a . .  *-----  ” 5
D. Ju an  R ivera .'.  .......................   4
Dionisio F rancisco ......................    1*
Doña Esperanza Morro de Ol i ye r . . . . . . .
Carolina D a n tin  ................. 4
Isabel II......................................     . . .
D. Cándido D u sab lo n .. ................................  2
Isabel G a b r ie l .  ..................    60
Polinaria  G ab rie l.............................................. ■
P aulina R e n é ....................................................  . 25
Leocadia Sotillo .. . .  . \    ..............  25
Ju an  del T o r o . . . . . ................ ........................  4
Raim undo Vega. .  ....................   50
Josefa F io re n sa n a ..  .............  —  06:
María R am os, F rancisco  M ora les, V icen

ta  Colon, á 25 centavos cada u n o   75
D. Emilio G arro u ste . ..................... .. R
Doctor D. Juan  K o lm a n . ......... .... 5
D» Juan  E. M arichearie . ............ 2 ^
Miguel G in a r .....................................................  60
María Engracia de Z a y a s . .............. »
María del C arm en T orres.............................  i
Ramona L u g o ....................................................

Sum a.. 224.498. .48

{Se c q n tim ^ rA )



MINISTERIO DE MARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los 1861.

POSICION GEOGRAFICA DE VITORIA.

1 L atitud .... 42° 84’ 30" N.
Longitud... o1» 13“» 44* al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras U. M .que están ála cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces

Horas de tiempo medio civil á <Jue se verifican los ortos y ocasos del Sol en Vitoria en el año de 1864.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYÓ. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DlCIEMRTt*
Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ot'HSOS. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos: Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
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H. M. 
7 45 
7 14 
7 13 
7 42 
7 41 
7 9 
7 8 
7 t  
7 6 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
 ̂6 53 
6 52 
6 50 
6 49

H. M. 
5 .4 3 
5 45 
5 46 
5 17 
5 19 
5 .20 
5 21 
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H. M.
4 54 
4 53 
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4 39 
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II. M. 
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7 36 
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7 44 
7 41 
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1
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14 
12 
43 
4 4
15
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H. M.
4 24 
4 25 
4 26 
4 26 
4 27 
.4 27 
4 28 
4 29 
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4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
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4 35 
4 36 
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4 38 
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4 40

H. M.
7 42 
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7 42 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 37 
7 37 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
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20 
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H. M.
4 50 
4 51 
4 53 
4 53 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 .0  
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12

H. M. 
7 .21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 16: 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4

I 7 3! 7 1
7 0 
6 58 
6 56 
6 55 
6 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
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20 
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II. M.
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 46

11. M.
6 3o 
6 33 
6 32 
6 30 
6 28 
6 26 
6 25 : 
6 23 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 

»6 7 
6 5 
6 3 
6 2 
6 0

1
2
3
4
5
6

• * 7-' 
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

H. M. 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20

II. M.
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 33
5 31
6 30 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

H. M.
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 42 
6 43 
6 44 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 51 
6 52 
6 53 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59

H. M.
4 53 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 45 
4 44 
4 43 
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4 40 
4 39 
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4 37 
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4 35 
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4 34 
4 33 
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II. M. 
7 11 
7 12 
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6 0 
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5 56 
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5 51 
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5 46 
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6 15 
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6 19 
6 24 
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6 24 
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22
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24 
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5
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4 30 
4 30 
4 29 
4 28 
4 27 
4 27 
4 26 
4 2t> 
4 25 
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7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 29 
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24
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26
27
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4 21 
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4 21 
4 22 
4 22 
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4 23 
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7 42 
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7 \ 43 
7 \ 43 
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7 4̂  
7 43

22
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25
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31

4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49

7 31 
7 31 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 23 
7 22
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23
24
25
26
27
28
29
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31

5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 55 
5 56

5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 49 
5 47 
5 45 
5 44

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 32 
6 33

5 7 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 58 
4 57 
4 55 
4 54

22
23
24
25
26
27
28
29
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7 1
7 2 
7 3 
7 4 
7 6 , 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10

4 29 
4 30 
4 30 
4 34 
4 34 
4 31 
4 33 
4 33 
4 34 
4 36 
4 36

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA ;LUNA EN VITORIA EN EL AÑO DE 1861.
ENERO.

Dia 4. Cuarto menguante á la una y 42 minutos ,de la madrugada en Libra. 
Dia 11. Luna nueva á las 3 y \ 6 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 149. Cuarto creciente á las 3 y 48 minutos de lá mañana en Aries.
Dia 26. Luna llena á las 4 y 55 minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.

Dia 2; Cuarto menguante á las 9 y 47 minutos de la mañana en Escorpio. 
Dia 9. Luna nueva á las 7 y 53 minutos de la noche en Acuario.
Dia 17. Cuarto creciente á las 12 y 8 minutos de la noche en Táuro.
Dia 25. Luna llena á las 4 y 34 minutos de la mañana en Virgo.

MARZO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 7 y 4 minutos de la noche en Sagihu io.
Dia 14. Luna nueva á la una y 26 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 49. Cuarto creciente á las 5 y 20 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 26. Luna llena á las 2 y 3 minutos de la tarde en Libra.

ABRIL.

Dia 2; Cuarto menguante á las 6 y 12 minutos de la mañana en Capricornio. 
Dia 40. Luna nueva á, las 6 y 45 minútos de la mañana en Aries.
Dia 48. Cuarto creciente á las 6 y .34 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las 10 y 12 minutos de la noche en Escorpio.

• ____ _________ _______________;__ -----------------------------------
Dia 1. Cuarto menguante á las 7 y 20 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9. Luna nueva á las 10 v 5,6 minuías_de la noche en Táuro.Día i vúuario crecienie. a las 3 y 51 minutos ue ia xai ue eir Leu.
Dia 24. Luna llena á las 5 .y .54 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 31. .Cuarto menguante á las 40 y.13 minutos de la mañana en Piscis.

. . . 7  7  JUNIO.

Dia 8. Luna nueva a la una y .2.7, minutos de la tarde en Géminis.
Dia 15. Cuarto creciente á las 40 y 4 minutos de la noche en Virgo.
Dia 22. Luna llena á las .2 y  4 4 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia, 30. Cuarto menguante á las 2 y 29 minutos de la madrugada en Aries.

JULIO.
Dia 8. Luna nueva á las 2 y un minuto de la madrugada en Cáncer.
Dia 15. Cuarto creciente á las 2 y.36 minutos de la madrugada en Libra.
Dia 21. Luna llena á las 41 y 54 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 29. Cuarto menguante á las_7 y 40 minutos de Ja tarde en Táuro.

. AGOSTO.

Dia 6. Luna nueva á las 42 y 42 minutos del dia en.Leo.
Dia 43. Cuarto creciente á las 7 y 4 minutos déla mañana en Escorpio.
Dia 20. Luna llena á las 4 4 y  39 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 23. Cuarto menguante á la una y 42 minutos de la tarde én Géminis,

SETIEMBRE.

Dia 4. Luna que va á las 10 de la noche en Virgo.
Dia 44. Cuarto creciente á la una y  4 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 49. Luna llena á la una y  50 minutos de la madrugada en Piscis.
Dia 27. Cuarto menguante á las 6 y 13 minutos de la mañana en Cáncer.

OCTUBRE.

Día 4. Luna nueva á las,6 y 45 minutos de la mañana en Libra.
Dia 4 0. Cuarto creciente á las 9 y 57 minutos de la noche en Capricornio.

Dia 18. Luna llena á las 6 y  26 minutos de ljt tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y 42 minutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y 52 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 33 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 17. Luna llena á las 12 y 55 minutos del dia en Táuro.
Dia 25. Cuarto menguante á las 10 y 55 minutos de la mañana en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 5 minutos de la madrugada en Sagitario.
Dia 9. Cuarto creciente á las 2 y 58 minutosúle la madrugada en Piscis.
Dia 17. Luna llena á las 7 y 56 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 2 í . Cuarto menguante á las 9 y 40 minutos de la noche en Libra.
Dia 3 r. Luna nueva á la una y 43 minutos de la larde en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

- Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 4 8 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 2.0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Día 23 do Escorpio. ^ nía ggL do 'Mnviembre OUI cu oagitauu.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 36 minutos de la tarde.
El Estío el 21 de Junio á las 11 y 23 minutos de la mañana.
El Otoño el 23 de Setie**bre á la una y 36 minutos de la madrugada.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 23 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1861.

ENERO 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 42 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómi

co de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 84* 22' al E de San 
Fernando, y latitud— 19° 32f.

El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 13 minutos 8 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 63e 55 al 
E. de San Fernando, y latitud— 22° 54\

El eclipse central a medio dia sucede a 14 horas 59 minutos un segundo, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 437° 16' al E. de San Fernando, 
y latitud—32 25 . 1
■ El eclipse central termina en la tierra a 16 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 463° 17' al 
O. de San Fernando, y latitud-h4° 14'.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 479° 27' al E de 
San Fernando, y latitud-4-79 35'. .

Este eclipse será visible en toda la Australia y Nueva Celandia, en gran parte del¡Océano del 
Sur, y en una pequeña porción del Mar Pacífico del Norte..

JULIO 7.

Eclipse anular de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 10 horas 53 minutos un segundo, tiempo medio astroné 

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 106* i»' al p a\ 
San Fernando, y latitud-+-30 53'. . e

El eclipse central principia en la tierra á 11 horas 55 minutos 8 segundos, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 9** 9V 
al E. de San Fernando, y latitud—0° 26'.

El eclipse central á medio dia sucede á 13 horas 50 minutos 3 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 153° 36' al E. de San Fernandn 
y latitud-+-98 21'. uao'

El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 33 minutos 7 segundos , tiempo medio as
tronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152* 
al O. de San Fernando , y latitud—23° 26'.

El eclipse termina en la tierra á 16 horas 36 minutos 5 segundos, tiempo medioastronó^ 
mico de San Fernando, y  el último lugar que 16 ve se halla en la longitud de 166* 12' al O 
de San Fei nando, y latitud— 19° 11'.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Imperio chino, en parle déla Aus
tralia, en una pequeña porción del grande Océano del Sur, y en otra pequeña parte delmai 
Pacífico del Norte.

DICIEMBRE 17.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Vitoria .
Principio del eclipse á las 7 y 16 minutos de la mañana.
Medio .del eclipse á las 8 y 6 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 8 y 57 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en una pemifirí; 

parte de la costa occidental de Africa, en la parte NE. de_Asia, en todo el continente é islas d< 
América, en el Océano Atlántico setentrional, en parte del Océano Atlántico meridional, er 
casi todo el Océano. JPaeífino, y umx ©i -mar Polar Artico. J

El fi*i de este eclipse será visible en una pequeña parte del Norte de Europa en la partí 
NE.de Asia, en cási toda América, en gran parte del Océaíio Atlántico setentrional^ei 
todo el Océano Pacifico, y en el mar Polar Artico. ’ '

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral dellim- 
bo, 0,180, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta 
que dista 158 del vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

En Vitoria el Sol sale á las 7 y 26 minutos, y la Luna se pone á las 7 y 32.

DICIEMBRE 30.— 31.
Eclipse total de Sol, visible, como parcial, en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra el dia 30 á 22 horas 50 minutos un segundo, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67* 49' al 
O. de San Fernando, y latitud-H9° 2 .

El eclipse central principia en la tierra el dia 30 á 23 horas 53 minutos 8 segundos, tiempo
fa' a  !í0nc miD0 deS ^n Fe?natld?> Y Primer que lo ve se halla en la longitud de 78c 49 al O. de San Fernando, y latitud-H9B 49'.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 31 á una hora 33 minutos 5 segundos, tiempo me- 
n a n d o ’ y en Un lugar cuya lon§ itud es d« *** 32' al O. de San Fer*

^EI eclipse^central termina en la tierra el dia 31 á 2 horas 54 minutos 0 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 28* 
18 al E. de San Fernando, y latitud-+-37° 39'.

lc rraüna en tierra ®l.dia 31 á 3 horas 57 minutos 6 segundos, tiempo medio as- 
Sa^Fernando y^atltud+27°^14 m°  F qU° ^  ™  se bal,a en J a ^ g ^ d  de 18° 52' al E. de

Las circunstancias principales de este eclipse para Vitoria son las siguientes'
Principio el dia 31 á la Una y 36 minutos de la tarde.
Medio á las 2 y 46 minutos de la tarde.
Fin á las 3 y 52 minutos de la tarde.

delSol°r ^  max*ma âse d Par ê eélipsada del Sol, 0,585, tomando como unidad el diámetro

, ¡ ba Priraera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 152* 
del vértice superior del Sol hacia la derecha ( visión directa ). 1

Este eclipse será visible en una gran parte de Europa y Africa, en parte de la América del 
Norte, en lodo el Océano Atlántico setentrional, en una pequeña parte del Océano Atlántico 
meridional, y en parte de la America del Sur.

L A PRIMERA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
del Reino. 1

En el expediente de exámen de las cuentas de géne
ros plomizos correspondientes á los meses de Mayo, Ju
nio, Julio, Setiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 
ele 1830, rendidas por D. Manuel Risueño, Administra
dor de Rentas unidas de la provincia de Páleticia, siendo 
Ministro Ponente D. Manuel Sánchez Ocaña:

Visto que del exámen de las siete cuentas de géneros 
plomizos de la provincia de Palencia de los meses de Ma
yo , Junio, Julio , Setiembre, Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1830, rendida por el Administrador de Ren
tas unidas D. Manuel Risueño, aparece haberse reclama
do la justificación de la diferencia entre las existencias 
que quedaron en fin de Diciembre de dicho año y las 
que resultan cargadas en la cuenta de Marzo de 1831, pri
mera de este año que consta presentada; y cuya diferen
cia, valorada á los precios de estanco, asciende á 1.041 
reales 925 cénts. :

Vista la contestación dada por la Administración de la 
provincia, en la qu§ se dice que los referidos 1.041 rea
les 92 cénts. figuran en la cuenta de Febrero como ven
ta de efectos:

Visto que reclamada la cuenta de Febrero de 1831 y 
certificación del ingreso en Tesoreríá en dicho mes de la 
expresada suma , las oficinas de la provincia manifiestan 
no constar este en sus libros, ni tener noticia del para
dero de la mencionada cúénta

Visto que citados y emplazados el cuentadante ó sus 
herederos, no han acudido á los dos llamamientos ¿rué 
se les han hecho en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia : r

Vistos los artículos 45 de la ley orgánica del Tribunal 
y  80 y  81 del reglamento de 2 de Setiembre de 1853:

Considerando que D. Manuel Risueño ó sus herederos 
son responsables de la presentación de la cuenta de Fe
brero de 1831, ó del reintegro de los 1.041 rs. 92 cénts. 
ae las diferencias notadas entre las existencias de Diciem
bre 1830 y el cargo de Marzo del año siguiente;
vi* que í ^ eEa°s declarar y declaramos partida

 ̂ rs° ^  cónts. que resulta
Íp Al ó sus herederos, condenándo-
so la aorohfoionHp3 C.Uada suma ’ <luedando en suspen
dí ¡ente ^  S cueQtas- Expídase la correspondiente certificación, que se pasará al Ministro tobado de 
la Sala segunda para los electos prevenidos en el° tít 5 * 
de la ley orgánica. Publíquese e í  la Gaceía. y pase d e t  
pues el expediente a la Sección, Así lo acordamos y fir- 
mamosen Madrid a 6 de Setiembre de l860=ManwPl 
Sánchez Ocana.=Juan Butler.-» Ramón Céruti.=*José L 
Figueroa.

Publicacion.«==Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña, Ministro del Tri
bunal, hallándose celebrando audiencia pública en su 
Sala primera hoy dia de la fecha, de que certifico como 
secretario de la misma.

Madrid 49 de Setiembre de 1860.=*Pedro Galbis. ~

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

MES DE AGOSTO DE 4860.

E x t r a c t o  de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las e x i s 
ten cias que resultaron en fin del anterior , las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfe
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto . ’

Reales vellón.
CARGO. ___________

Existencia que resultó en fin del anterior . ..................... ................................. ........................  ¡ ^
Productos de propios, deducidas contribuciones y el 20 por 100............................................................................. 335 563*22
Idem de arbitrios é impuestos establecidos. ................................................. ; ................... .  84 242 2Ó
Idem de Beneficencia. ........... . i . ! ! . . . . . . ! ! . . ..................  76 99  ̂32
Idem de extraordinarios     i "7h\ 8 225 84
Idem de resultas de años anteriores. ...................................................... ’........................................................................\ \ 660 74

Productos de los recursos autorizados para cubrir el déficit del ¡presupuesto, á saber:

Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo.....................................................  j /.co zur u
- Por reintegros  .................................................... / ............ ......................  1

Movimiento de fondos                   . . . .  . . . . . ...................  64 000

Total cargo......................................................   3.373.403,46

D ATA. . * Personal. Material. TOTAL.

Cap. 4.° Sueldos de los empleados de Ayuntamiento...................  4 4 6.966 »
Gastos de oficinas é impresiones ..................................  \  7 j 9 /i
Conservación y reparación de efectos de S. E     » ^
Gastos que originan las quintas...........................................  » 800
Elecciones     ’ » »
Gastos ordinarios y extraordinarios del Áyuntamiento, » 4 3.266,86

4 16.966 45.307,86
---------------:_____  __ _____________  4 32.273,86

Gap. 2 .° Gastos de escritorio y alquileres de las Tenencias de
Alcaldía ................................................  })

Para sostenimiento de la Guardia civil veterana de ca- ^
ballería .................................................    » ■ 19.166

» 49.666
--------------           , 19.466

Cap. 3.* Gastos generales de policía urbana................................ 69 465 60 i a ti
Alumbrado público.  ...................................... ..............  46;996’ 420 992
Limpiezas e íucendios..........................................................  45 go® ío 70? en

, Arbolados y paseos..' ............   . 7 734 1 /o n Í ’
Casa-Matadero?................................................................................... 2 U %  6| ;I?¿,30

49).673,60 208.494,41
 ------------- i------- - -  400.168,01 I

» A* A ° Personal. Material. TOTAL.
Cap. 4.° Instrucción pública: por sueldos y gastos de las escue- ———— — — —  - ------

las gratuitas de esta villa..................................................  )} 80 000
Consignación de los Colegios de las Escuelas Pías de 

San Fernando y San Antonio Abad..   .....................  1 4.466 »

4.4 66 80.000

Cap. 5.* Gastos del Colegio,de San Ildefonso......................................................    íoÓOO-----------  84.466
IJ«m de la Junta municipal de Beneficencia   32 .645,28 96 975 43

32.645,28 406.975,43
Cap. 6.° Gastos de caminos vecinales y puentes.  .............................. » /.c un 4 39.590,41

Idem de alcantarillas  ................................................... » a ,¡)o
Idem de fuentes y cañerías.  ....................................... .* .* 4.675 77 459 4o

Idem comunes de obras públicas...................................... 3.676,67 4 000

43.374,67 478.299,40
Cap. 7.* Gastos de personal y material de las cárceles   » » 491.674,0

Cap. 8.* Sueldos de dependientes y guardas de sotos., ......................  2.321 »
Gastos de deslindes y amojonamientos...................................  ’» »

2.324 »
-------------------------- ------  -------------------------■—  1311

Cap. 9.* Cargas.*........................................................................   22.952 317.479,76
--------------- —------ —-------------------- 340.431,76

Cap. 40. Obras de nueva construcción;.................................................... » 24 068 46
Compra de terrenos y pago de piés de sitio que que- ’

dan para beneficio del público............................................. » 279.000

»  ’ 303 .068,46
---------------------------    303.068,46

Cap. 4 4. Imprevistos.................................................................................  » » 24.738,74
Cap. 42. Resultas de presupuestos anteriores................... V . . . . 7  » » 90.725,54

Movimiento de fondos  .......  ' .............................. » , » 64.000

Total data . ................................................................. . 2.089.023,82

RESUMEN. DEMOSTRACION DE DA E XU  TENCIA.

Importa el cargo..  ....................................  3.373.403,46 En la Depositaría de mi cargo...............  • 4.072.773,77
Importa la data.............................................  2.089.023,82 En la de la Junta municipal de Benefi-

 -------------------------cencía.....................................  ............ 241.303,87
Existencia para el mes siguiente.. 4.284.079,64 ------— —-------

-----------------------------  Ig u al .

De forma, que importando el cargo reales vellón 3.373.403 y 46 cénts., y la data 2.089.023 rs. 82 cénts., según
queda expresado, resulta de existencia 4.284.079 rs. 64 cénts., de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de
Setiembre.

Madrid 45 de Setiembre de 1860.=Está conforme.««El Contador, Francisco de Paula Perez.=V.* B.*==E1 Alcalde- 
Sorrogidorjnterino, Duque de Tamames.—El Depositario, Manuel García Fonceda.



ANUNCIOS OFICIALES .  :
’ "  ' 's (

G obierna de la  provincia  de Madrid. j
Sección de Fomento^Negociado .^f-^ÉÍinas, , *

Eft el expediente instruido en este Gobierno de p ro - J 
vincia á instancia de D. Dionisio Rico Loarte, 'P resi
dente de la sociedad San Jósá'en Congostrina; con e lo b -  ( 
jeto de que esta sociedad fuese declaráda especial m ine-; 
r a , prévias las formalidades que la ley exige , he dic
tado la providencia siguiente: ' ' *•••■’

«En uso de las: facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julid de 1859 , y  oido el dic- 
tám en del Consejo p rov inc ia l, apruebo la constitución (
en especial m inera dé da sociedad Stito José m  €on'gbs~' \ 
tr ina , formada para beneficiar la mina de plata San José,' i 
sita en término de* Cóngóstrina, de la provincia de <
Guadalajara, mediante éscritura que otorgaron en esta 1
corte a 10 de Mayo del año actual, y  su adicional de 30 
de Agosto siguiente , ante el Escribano D. Vicente Bar- 1
b a , los Sres. D. Dionisio Rico Loarte; D. Francisco Gé- 
yanes, D. Antonio Rosa , D .'V icente Barba- D. Márcosv 
Fernandez Ay u so , D. Ensebio GaPcía, D. 'José García L o - ! ( 
sada, D. José Felipe Arnedó; D. Venancio T am ayo , Don 
Esteban González Apousa , D. Manuel María F ebrer y 
D. Julián Bautista Jim énez, individuos dé la referida ,
sociedad, autorizados al efecto por la Junta general. ■,

Madrid 19 de Setiembre de 1860.=El Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte éñ cumplimiento de lo qué previéné 
el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 dé Julio i(
de 1859. '

Madrid 19 de Setiembre de 1860.=E l Marqués de la 
Vega de Armijo. * ;

Contaduría cen tral dé la  H acienda pública .

Los Sres. cesantes; jubilados y pensionistas que tié- 
nen consignado el pago d e sú s  haberes éri la Tesorería 
cen tra l-y  debeti acreditar su  éxisteñciá ó oslado para 
percib ir la meíísualídad respectiva al presénte mes, sé J
serv irán  presentar éh está Contaduría al ófiéial eriéátfgá- <
do del negociado de Clases pasivas en los dias an teh o - 
res al en qué  éé ab rá  él pagó, ébri objetó dé que ño sil- ¡
fran retraso én’él percibo dé aquéllos, de dos a cuatro 
de la tarde en  lós dias no feriados, lá corréspóndieríté 
certificación dé existencia áutórizada por él Párroco y, el 
V /  B.° del Alcalde constitucional ó Inspéctór deT distrito; 
expresando e n  ella él ttóm bré dél in térésádo/sus apelli
dos por padre y m a d re ,;y  él estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde habitan , Séguh1 lo dispuesto por la S u 
perioridad en £0 dé Setiembre de 1855, suscribiendo ia 
declaración im presa en los ejemplares que para eáte fin 
sé les facilitan opbrturtaméñté.

Madrid 19 de Setiembre de 1860.= Jo^é  Fullós.

A dm inistración gen era l 
de la  im p ren ta N acional.

Pliego de condiciones con que se saca nuevamente á pública 
súbasta el suministro de arrobas de carbón i) 700 
de leña de eñcihá. \  '

1.a Se saca á pública subasta el sum inistro de 2.200 
arrobas de carbón dé encina sana, grueso, limpio dé tizos, 
tierra y piedra, y 700 arrobas de leña dé encina seca, qué 
se calculan necesarias para él servició de las oficinas y 
obradores dé esté establecí fiíiéftto durante él próximo in
vierno.

2.a El rem ate se celebrará en el despacho del Adminis
trador de la Im prenta y bajo su  presidencia el dia 27 de 
Setiembre de este año á las dos de la tarde.

3.a Desde las dos á las dos y media los que quieran  
tom ar parte en el remate presentarán en pliegos cerra
dos su s proposiciones, que deberán estar arregladas al. 
modelo que se pone á continuación. No serán admisibles > 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4.* No se adm itirá proposición que exceda de 16.000 
reales vellón.

5.a Para tom ar parte en la licitación será preciso acre
ditar con el documento correspondiente que se ha depo
sitado la cantidad de 1.000 rs. en la Caja general de De
pósitos. , ■

6.a Abiertos los pliegos se adjudicará el remate á la 
proposición que contenga el precio m ás bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales, se 
ab rirá  licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga so
bre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Notificada esta aprobación definitiva al rem atante 
deberá entregar este en el término de 20 dias 4.100 ar
robas de carbón y 400 de leña, y ántes de los 40 dias las 
restan tes, siendo de su cuenta todos los gastos que se 
originen hasta dejar encerradas todas ellas en este esta
blecimiento.

10. El pago se hará por la Administración de la Im
prenta en cuanto el contratista complete la entrega délas 
2b200 arrobas de carbón y 700 de leña.

41. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate á todos 
los lidiadores, menos á aquel á cuyo favor se adjudique, 
y á este en el momento de pagarle .si cumple su com
promiso ; pero si no lo cum pliere perderá el depósito;

Madrid 17 de Setiembre de 1860.=£1 Administrador 
general, Ramón dé Navarrete.

Modelo de propósicion.
D. N., vecino d e . e n t e r a d o ,  del pliego de 

condiciones publicado por la Administración d a  la Im-*
prenta Nacional en la Gaceta del.. ¿ . . .  d e    de
este año para la subasta de 2.200 arrobas de carbón de 
encina y 700 de leña tam bién de en c in a , se comprome
te á sum inistrarlas con arreglo á dichas condiciones por 
la cantidad d e . . . . . . .  (aq u í el precio expresado eñ letra).

( Fecha y firma del interesado.} — I

Real M onte d.e P iedad  de Madrid.
Contaduría.

El dia 28 del corriente se venderán las alhajas de oro, 
plata y pedrería ; en él 29 del mismo las de ropas que ha
ya empeñadas en el mes de Agosto del año próximo pasa
do de 1859, las qué estarán  de manifiesto, en la sala de 
almoheclas los dias 26 y 27.

En él dia 15 del próximo, mes de Octubre se reconoce
rán  las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en  el mes de Setiembre de 1859.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que  las 
desempeñen ó renueven ántes de) citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti- 
zabl es

Madrid 19 de Setiembre de 1860.=E1 Contador.

G obierno de la  provincia  de Córdoba.
Hallándose vacantes las dos plazas de facultativos ti

tulares de Medicina y Cirugía de ía villa de Belm es, en 
esta provincia, dolada con 3.300 rs. cada u n a , con mas 
los derechos de visita de los vecinos no pobres , se ha 
señalado el térm ino de un mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta, para que los aspiran
tes puedan presentar sus solicitudes en ia Secretaria del 
Ayuntamiento de la misma, donde está el pliego de con
diciones bajo las cuales han  de verificarse las contratas.

Córdoba 17 dé Setiembre de 186Ó.=Manuel Rui?; Ih - 
güero. _ _ _ _ _ _ _ _  4737

G obierno de la  provincia  de Avila.
Cuerpo de Ingenieros de Montes.— Sexto distrito.

El dia 21 dé Octubre próximo venidero, y hora de doce 
á una de su tarde, tendrá lugar la subasta para la venta 
de 814 pinos que en los montes de Peguerinos se hallan 
señalados con el marco R eal, y cuya corta ha sido conce
dida al Ayuntamiento, de es¿e pueblo por Real orden de 
%0 de Junio del corriente año.

A los expresados a rbo le^  cuyas c iase | son 60 medias 
yaras, 100 pies cuartas, 244 tercias, 8 de sierra , 102 ses
mas, 200 viguetas y 100 maderos de á s e i s  no se admi
tirá postura que no cubra la cantidad de 33.580 rs, en 
que se hallan tasados. ,

La subasta será doble y simultánea, y  se verificai a en 
las oficinas de este G o b ie rn o  de provincia ante el señor 
Gobernador ó persona en quien delegue, y_en las balas 
consistoriales del citado pueblo ante .el Sr. Alcalde o 
quien haga sus veces, hallándose en ambos puntos ios 
pliegos de condiciones con 15 dias de anticipación al de
signado para la subasta. .

‘ Avila 17 de Setiembre de 1860 .= El Ingeniero p r i
mero, Garlos M, Marlél, 4739

G obierno de la  provincia de H uelva.
í a S e c r e t a r í a  dél Ayuntamiéntó de Escasena del Cam

po partido judicial de la F a lm a , dotada anualm ente

o#n el sueldo de 4.600 r s . , se halla vacante; y cumplien
do con lo prevenido por Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 1853 se hace público por tres veces en este periódico 
oficial para qué én el término de un mes , contado desde 
la prim era in sé m ó n , púedán Jos ' interesados presentar 
ante dicho Municipio; sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acréaitéii los m éritos y  servicios con 
que cuenten para el desempeño dé dicha plaza.

Huelva 42 de Setiembre de 18fí0.=El Gobernador in- 
erino , Luis Ceréró. 4669—2

Gobierno de la  provincia de Lérida.
La Secretaría dél A yuntam iento de Cintadilla, dotada 

con 640 rs. vn. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 

solicitudes ante la referida Municipalidad en el término 
de u n  mes , a contar desde la publicación del presente, 
pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.

• Lérida 27 de Agosto de 186Q.=El Secretario , Manuel 
Ureña. ' ________  4371—1

La Secretaría del Ayuntamiento de S udanell, dotada 
con 2.000 rs. vn. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solici
tudes áftté dicha corporación en el término de un mes 
desde la publicación de este anuncio , pasado el cual se 
proveerá con arreglo á lo dispuesto por la ley.

Lérida 27 dé Agosto de 1860. =  P. A ., el Secretario, 
Manuel Ureña. 4372—1

La Secretaria del Ayuntamiento deRoselló, dotada cor 
2.500 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes ante la referida Municipalidad en el términc 
de un m es, á contar desde lá publicación del presente 
a n u n c io , pasado él cual se proveerá con arreglo á la ley

Lérida 12 de Setiembre de 4 860.=Negro. 4668—S

G obierno de la  p rovincia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Frigiliana , en esta provinoia , dotada con el sueldo anua! 
de 3.300 rs. .pagados deL presupuesto m unicipal.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes al Alcalde de dicha Municipalidad en el té r
mino de 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 24 de Agosto de 1860. =  Antonio Guerola 
 _______ 4373— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
B enaojan, en esta provincia, dotada Con el sueldo anual 
de 5.500 rs. pagados del'presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicho destiño podrán presentar sus 
solicitudes al Alcalde de dicha Municipalidad en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 24 de Agosto de 1860.=Antonio Guerola.
4374—1

Gobierno de la  provincia  de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d< 

Villardevós, en esta provincia, dotada con el sueldo anua 
de 2.200 rs . pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que mayores de 25 años reúnan la 
necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitudes documenta
das éñ forma al Presidente d é la  expresada Municipalida( 
dentro cfél término de 30 dias ; á contar desde la inser 
ción de esté anuncio én tos periódicos oficiales; en la in 
teligencia de que serán preferidos los que reúnan las 
cualidades prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 4 853. ’ \

Orense 4 de Setiembre de 1860.== E. G. í . , Francisct 
A. Blanco. 4529—1

A yuntam iento constitucional de Jabalquinto.
D. Antonio Arboleda , Alcalde constitucional de esta 

villa. ’
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secre

tario del Ayuntamiento de la misma , dotada con 3.000 
realés anuales, por renuncia que dé ella ha hecho D. José 
Jurado por su.m al estado de salud , particularm ente de 
la v is ta ; la corporación que presido acordó se anunciase 
aquella al publico por térm ino de 30 dias siguientes al 
dé la inserción de otro edicto en el Boletín oficial dé esta 
provincia , que lo fue en 31 de Agosto último , dentro de 
cuyo térm ino los aspirantes a dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de este Municipio.

Y para la inserción en la Gaceta de Madrid se libra el 
presente en Jabalquinto a 4 de Setiembre de 18 6 0 .=  An
tonio A rboleda.=Por su mandado, José Jurado, Secreta
rio. 4670—2

Ayuntam iento constitucional de Pozuelo  
de la Orden.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Pozuelo dé la Orden, provincia de,Vallado!id, dotada con 
2.000 rs. anuales.

Sé señala él término de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio , para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes al citado Ayuntamiento.

. 4607—2

Alcaldía constitucional de Cistierna.
Se halla vacante lá Secretaría del Ayuntamiento de 

Cistierna, dotada en la cantidad de 1.100 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 

dicho Ayuntamiéntó dentro de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia y  én iá Gaceta de Madrid por tres veces.

Cistierna 13 de Setiembre de 1860.=E1 Alcájde, Joa
quín Rodríguez. 4736—3

A lcaldia constitucional de Granada.
D. Francisco de Paula Sierra, Intendente honorario de 

p rov incia , Caballero de la Real y  distinguida Orden es
pañola de Cárlos IH, individuo de la Real Sociedad de 
Amigos del País, Alcalde por S. M. la. Re in a  (Q. D. G.) y  
Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta capital &c.

Hago saber que por mandato del Sr.' Gobernador de 
la provincia se subasta el arrendamiento del teatro de 
esta ciudad por el año cómico de 1860 á 1864 bajo el 
pliego de condiciones que se manifestará en la Secretaría 
municipal; habiéndose señalado para e ljem a te  el dia 29 
del corriente mes, A \M  doce de la mañana , en la sala 
de sesiones de las Casas consistoriales. Dicha subasta se 
verificará por pliegos cerrados, según el modelo que 
acompaña al de Condiciones.

Y para qué llegue á noticia de los que deseen in tere
sarle  en la subasta se fija el présente.

Granada 14 de Setiembre de 4 86Ó. =  Francisco de 
Sierra.*=»José María Lillo, Secretario. 4738

Alcáldía cónstitucipnal de La Puerta.
D. Ramón de F ria s , Alcálde constitucional de esta 

v i l l a  y Presidente de su Ayuntamiento. .
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secre

tario del A yuntam iento de la m ism a; dotada con 3.000 
reales, con cargo de auxiliar los trabajos estadísticos, 
pagados de los fondos municipales , por renuncia que de 
ella ha hecho D . Adriano María Bélloii por su quebran
tada salud, la corporación que presido ha acordado se 
anuncie al público por término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el P.o'etin ofcial de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, dentro de cuyo lé r -  
mino los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Municipalidad.

Dado, en La Puerta á L° de Setiembre de 4 860 .=R a- 
mori Frías. 4608—2

A lcaldia constitucional de San Juan de Snov^
Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de mi Presi

dencia por renuncia del que la ob ten ía , su dotación con
siste en 1.000 rs. v n . , pagados de los fondos comunes 
por trim estres vencidos.

Los aspirantes á su desempeño elevarán sus solici
tudes en el término de un  mes, empezando á contar 
desde el dia que aparezca este edicto inserto en el Boletin 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

San Juan de Enova 3 de Setiembre de 4860.=>El Al
calde , CárloS Garrigues. 4605—2

Alcaldia constitucional de Menjibar.
D. Ignacio de Lilío, Alcalde constitucional, Presidente

del Ayuntamiento constitucional de Menjibar.
Hago saber que se halla vacante la Secretaria de este 

cuerpo m unicipal, dotada con 4.000 r s . , por defunción 
del que  ja  desempeñaba; y s e  convocan aspirantes á ella 
por el término.de 30 djas, con arreglo á j a  ley, pasados 
los cuales eí Ayuntamiento hará la elección, que deberá 
recaer en persona que reúna los requisitos de aptitud y
moralidad necesarios para ello. t . , . .

Meniíbar 4.° de Setiembre de 1860.= Ig n ac io  de L i- 
\\0 « p o r  su m andado, Aquilino Sánchez Molero, Secre- 

3 tario  interino. 4 6 3 0 - .

&
Adm i istración  principal 

de Hacienda pública de la  provincia de León.
Consumos.— Impresiones.

Debiendo proceder esta Administración principal á 
contratar en licitación pública los libros é impresiones 
para el servicio dé los Fielatos de consumos de esta capi
tal en el inmediato año de 4864 , conforme al presupues
tô  y pliego de condiciones aprobado por Real órden de 
1.* del actual, se anuncia para conocimiento del p ú -  
blico^ que la subasta h a b rá . de celebrarse el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, en el edi
ficio que ocupan las oficinas, ante el Sr. Gobernador ci
vil, Administrador del ram o yiGficial primero Interven
tor , con asistencia del Escribano de Hacienda , sirviendo 
de tipo la cantidad Ée 5.473 rí- vn. á que asciende el 
presupuesto que con el pliego- dé condiciones ya expresa
do y modelos correspondientes ̂ estará de manifiesto en 
esta oficina, no admitiéndose postura que exceda de 
aquel tipo.

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones 
arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, inclu
yendo en ellos documento que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, ó sea en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, como sucursal de ella, 
la cantidad de 500 rs. vn. en garantía de la responsabili
dad que pueda afectarle.

Dichos pliegos se admitirán durante la hora preceden
te á la designada para la subasta, en fyué se abrirán y pu
blicarán las proposiciones por el órden de su presenta
ción ; adjudicándose el remate á favor del que hubiese 
hecho lâ  más ventajosa ; y en el caso de que apareciesen 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá seguidamente 
nueva licitación entre los que suscriban por término de 
media hora, quedando el remate"por quien la mejore. 
Las cartas de pago ó documentos de depósito que hu*- 
bíesen presentado los licitadores íes serán devueltos al 
terminarse la subasta , reservando la Administración el 
que corresponda al rem atante liesta que haya cumplido 
su compromiso.

León 17 de Setiembre de 4 86).=Francisco María Cas- 
telló. 47 32

Modelo de preposición.

‘ . D , v e c i n o  d e  .enterado del pliego de con
diciones y demás circunstancias que se exigen para la 
adjudicación en pública subista de los libros é im pre
siones para el servicio de la recaudación de los derechos 
de consumos de esta capital en el año próximo de 4 861 h 
anunciada en el Boletin oficial de la provincia , el d ia . . 
d e . n ú m  . . . . . ,  se obliga á ejecutar dicha obra 
por su cuenta y riesgo coa sujeción en un todo al plie
go de condiciones y por la cantidad d e  (en letra)
tantos reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.)
.. . ~ »

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de de Guadalajara.

Aprobado por Real órden de 1.° del actual el p resu 
puesto formado por esta Administración principal para 
la adquisición de varios útiles y enseres con destino á 
los Fielatos de recaudación de los derechos de consu
mos de esta capital, y cuyo importe total asciende á la
cifra de 2.066 rs. , con sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta , se anuncia que el rem a
te tendrá efecto el dia 27 de Octubre próximo, dando 
principio á las doce en punto de la mañana en el des
pacho del Sr. Gobernador de la provincia, á cuya hora 
se procederá á la apertura de los pliegos presentados.

Guadalajara 18 de Setiembre de 1860.=P. S ., Fran
cisco de Garav. 4733

, Pliego de condiciones que forma la misma según lo dis
puesto por la Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas en 29 de Mxyo últim o, y que ha de 
servir para la subasta que se celebre con objeto de re
parar y adquirir varios ú tiles’y enseres con destino á 
los Fielatos de recaudación de los derechos de consu
mos de esta capital,

1.a Los enseres han de construirse precisamente con 
sujeción al adjunto presupuesto, que estará de manifies
to en esta Administración.

2.a El rem atante quedará obligado á entregar los en 
seres que se expresan en el presupuesto dentro de los 
40 dia.s siguientes al de comunicar la aprobación del re
mate.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
sujetándolas ai modelo que se publica con estas condicio
nes, pues en otra forma no serán admitidas; y los plie
gos se han de entregar cerrados al Sr. Presidente de la 
Junta de subasta , que lo es el Sr.-Gobernador de esta 
provincia.

4.a En caso necesario, y á juicio de la Junta de re 
mate, se acreditará la capacidad legal • para lic itar, sin 
cuya circunstancia no podrán hacerse proposiciones.

5.a Para presentarse á tomar parle en la subasta es 
indispensable que á la proposición se acompañe en el 
pliego cerrado el documento de haberse ingresado en la 
Caja de Depósitos de esta capital, ia cantidad de 300 
reales.

6.a EL acto de la subasta tendrá efecto en el despacho 
del Sr. Gobernador de esta p ovincia, á las doce del dia 
27 de Octubre próximo, prévio el anuncio en la Gaceta 
de Madrid, puesto que anticipadamente se publicará 
también en el Boletín oficial de la provincia y por edic
tos én los parajes públicos de la capital.

¡ 7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones
iguales., se abrirá licitación entre los interesados en las 

¡ mismas por término de media hora , rematándose en fa
vor del mejor postor. Se entiende' como única mejora en 
las proposiciones las que se presenten ofreciendo hacer 
él servicio por menor cantidad que la presupuestada.

8.a Si el rem atante no cumpliese con las condiciones 
estipuladas, tanto en el presupuesto cuanto en el p re
sente pliego, perderá el depósito, quedando además su 
jeto á la responsabilidad de satisfacer los gastos que se 
ocasionen en realizar el servicio de que se trata, y cu-

¡ ya responsabilidad se hará efectiva corí entera sujeción
á los artículos 5.°, 10 y 14 del Real decreto de 27 de F e- 

í brero de 4 852, y el 2.° de la Real instrucción de 4 5 de
' Setiembre del mismo año y demás que se contiene en
» dichas disposiciones, prodediéndose contra él gubernati

vamente y por la via de apremio, según se practica por 
i los débitos de contribuciones y como se determ ina ex -
; presamente en él citado art. 5.°

9.a El rem atante, á las 48 horas de celebrar el rema- 
i te, presentará un fiador abonado ú satisfacción de la Ad-
) ministracion de Hacienda pública que garantice el cum-
i plímiénto del contrato. Hecho así, y remitido elexpedien-
5 te á la Superioridad y aprobado por ella, el mismo r e -
3 matante otorgará la correspondiente escritura al tenor

del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
cuyos gastos serán de sil cuen ta; y que en caso de que 
el rem ataote no otorgue la correspondiente escritura se 

3 procederá á exigir la responsabilidad en que incurre en
la forma determinada en el antedicho art. 5,°

10v El paeo de la total cantidad en que quede apro
bado el remate se verificará de una vez y luego que el 
rematante haya cumplido cuanto queda estipulado, sien
do reconocidos los enseres y efectos, y previa la aproba-

* cion también de la Superioridad y consignación de fon
dos; en el concepto de que si por consecuencia del re-

“ conocimiento hubiese que subsanar algunos defectos,
l esto quedará hecho por el mismo rem atante dentro de
> los ocho dias al en que se le haga saber; y de no verifi-
5 cario a s í , ó negarse á e llo , se ejecutará por cuenta del

mismo, satisfaciéndose su importe del precio del, remato,
' que ser á  descontado á dicho rematante.
3 4 i. Terminado el acto de la subasta se devolverán los
1 documentos de depósito á todos los licitadores, menos á
" aquel en.cúyo favor quede el remate,
1 Guadalajara 18 de Setiembre^cle 1S60.=P. S., Francis

co de Garay.
Modelo de proposición.

b . N. de N ., vecino d e  .............   enterado de las
• condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica

ción en pública subasta de los útiles y enseres que lian
[" de construirse para el servicio de los Fielatos de los dere-
” chos de consumos de esta capital, anunciada en la Gaceta
IS de Madrid , Boletin oficial de esta provincia y por edictos,

se obliga á construir y entregar los enseres de su cuenta 
~ y riesgo con sujeción al pliego de condiciones y p resu-
r puesto de que sé ha enterado , y prévio él depósito en la
n Caja de esta provincia, por la cantidad de...............  (aquí

se pondrá en letra la cantidad por que se ofrezca hacer 
el servicio).

(lecha y firma.)

A d m in is tr a c ió n  d e  P ro p ied a d es  y  D e r e c h o s  
te d e l E sta d o  d e l a  p r o v in c ia  d e O ren se .

le No habiendo tenido efecto el remate celebrado el dia 
o  41 de Marzo último para la construcción'de una estan-
la tería en el local que está destinado para el Archivo de
os esta Administración, se anuncia nuevamente la subasta
rá para el dia 21 de Octubre próximo, de doce á una de la
y tarde, en el despacho del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia ante su  autoridad, los Sres- Fiscal de Hacienda,
i -  Administrador de Propiedades y asistencia del Escribano

de Hacienda.
Las personas que quieran interesarse en dicha subasta

podran concurrir el citado dia y hora en el local desig
nado para hacer las posturas que juzguen convenientes, 
con arreglo ai presupuesto y pliego de condiciones eco
nómicas que se expresan á continuación, quedando de 
manifiesto en^ la Administración desde hoy el plano y 
pliego facultativo a que han de sujetarse las obras.

Modelo de proposición.

D. N. de N ., vecino d e .   ........., se obliga á eje
cutar de su cuenta la obra de una estántería en el local 
que está destinado para Archivo de la Administración de
Propiedades y Derechos del Estado en la cantidad de___
(por letra), con sujeción al presupuesto y pliego de con
diciones formado al efecto de que está enterado.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones económicas que form a  esta A d 
m inistración  p a ra  la subasta  de una  estan tería  en 
el local.destinado p a r a  su Archivo.

4.a El.remate se celebrará él dia y hora que se cita 
en el despacho dei Sr. Gobernador civil, bajo su presi
dencia, y estando presentes los Sres. F iscaide Hacienda, 
Administrador de Propiedades y eí competente E s
cribano.

se posturas que excedan de la can
tidad de 5.306 rs. 2 céhts. importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la primera media hora de la 
señalada para el rem a te , presentarán los lidiadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
recibirá el portador entregándolo al Sr. Presidente quien 
dispondrá se vayan numerando.
_ 4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento qué acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos de 10 por 100 del importé dél presupuesto que 
sirva de garantía miéntras se termina y reconoce la obrá 
por persona competente que al efecto se nombre. Uiia 
vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo n in 
gún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá ^  su apertqra y lectura por el 
misino órden de su numeración, tomándose nota del con
tenido por el actuario de la subasta, que publicará para 
la satisfacción de los concurrentes.

El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda ; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro? 
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entré 
los autores de las proposiciones que hubiesen causado él 
empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere mayores 
ventajas, sin perjuicio d é la  correspondiente aprobación 
superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligados á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho dias desde el que se le 
haga saber la aprobación del rem ate, y á term inarlas 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas forma
do al efecto, á cuyo fin sé otorgará la correspondiente 
escritura pública; y en el caso de no  cum plir el rema
tante con las condiciones anunciadas para la subasta , ó 
impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, quedando ade
más sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.° del mismo en 
cuanto á la  acción que contra él ha de ejercer la Admi
nistración.

9.a Concluida que sea la obra se dispondrá el opor
tuno reconocimiento por el facultativo que al efecto se 
nombre, quien expedirá la correspondiente certificación, 
por la cual se acredite haber sido construida con suje^ 
cion al presupuesto, pliego de condiciones y principios 
del arte. r

Si del reconocimiento resultase la falta de cum pli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista a que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles; y 
si no lo verificase en el término señalado, ó la recons
trucción fuese nuevamente desechada, se procederá á 
ejecutarlo por Administración á cuenta del mismo con
tratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera do 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 44, la 
cual se lé exigirá por la via de apremio y procedimiento 
cadministrativo de que trata eí art. 1 i de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la 
nvsma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

11. La cantidad por que quedase rematada la obra se 
satisfará al contratista tan luego como acredite haberla 
construido con la seguridad y demás circunstancias de 
que trata la condición 9.a, á cuyo Fin cuidará la Admi
nistración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante, según el presu
puesto, el pago de honorarios que se devengueu por la 
formación del mism o, piano hecho y los del reconoci
miento de la obra para su recibimiento , asi como tam 
bién los gastos de papel, derechos de subasta y los que 
ocasione el otorgamiento de la escritura.

Orense 4 5 da Setiembre de 1860.=Felipe Santiago 
Medina.

Universidad literaria  de Salamanca.
Autorizado este Rectorado por Real órden de 17 de 

Marzo último para proceder á la ejecución de las obras 
necesarias á la habilitación del antiguo Colegio de Trilin
güe con destino al establecimiento de. un  Colegio de in 
ternos agregado al Instituto de segunda enseñanza de es
ta capital, y queriendo dar principio lo más pronto po
sible á las que forman su primera sección, ha señalado 
el dia 3 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala rectoral para la adjudicación en su 
basta pública de las obras por separado de cantería 
presupuestada en 42.858 rs .; de carpintería en 89.350 
reales; de albañilería en 45.900 rs., y de herrería en 
7.919 rs.; las cuales se han de ejecutar conforme al pla
no y  pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Universidad , y bajo los tipos que van 
expresados.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 i teniéndose á 
la vista los citados p lano, presupuesto y pliego de con
diciones. ’

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y acompa
ñándose el documento que acredite haberse consignada 
en la Depositaría de los Colegios el 5 por 400 del impórte 
del presupuesto de la obra que se remata, ó en su defec
to fiador abonado que bajo su firma garantice el resul
tado del remate.

Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales si 
ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una  segundf 
licitación abierta en los términos que previene la in s 
trucción.

La adjudicación que haga el Rectorado no.tendrc 
efecto ínterin  no merezca la aprobación de la Superio
ridad.

Salamanca 17 de Setiembre de 1860.=El 'Rector, To
más Belestá, 4735

Modelo de proposición.

F. de T., vecino d e .............. ....... ,, enterado del anun
cio publicado con fech a . , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para láí licitación en pública su
basta de las obras d e  , que pertenecientes á la pri
mera sección se han de ejecutar en el antiguo Colegie 
de Trilingüe de esta ciudad de Salamanca, se compróme 
te á tomar á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d é . . . . . ,  (expresándola en letra)

(Fecha y firma del interesado, y también del fiador eí 
su caso.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S E R V A C IO N E S  M E T EO R O L Ó G IC A S  D EI.  D IA  19 D E  S E T I E M B R E

d e  1860.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidosíO0 tu ra  en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y niilím e- grados dos ccntí- ¿el ciento. CIELO, 
tros. Rcaumur. grados.

6 in. . 704,71 8o,6 10°,8 O  Cubierto.
9 m , . 705,14 11o,0 4 3°,8 S. O .. . .  Nubes.

1 2 m . .  704,89 4 4°,6 18°,3 * S. O Idem.
3 t . ..  704,35 15°,7 49°,6 O  Casi cub.°
6 t .. 705,22 14°,0 17°,5 O Nubes.
9 n. . .  706,95 11°,5 14°,4 N. O . . .  Despejado.

Temperatura m á
xima del d ia . . . .  17°,4 21°,7

Temperatura m á
xima al s o l . . . . ,  20°,0 25°,0

Temperatura m í- \ nima del d ia .. . 8°,0 10°,0

Evaporación en las 24 hs.. 5,1 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. . .  » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 17 de Setiembre de 4 860 

Barómetro
en milíme- Tem peratu- Dirección 

Hora. tros á 0* y ra en grados del Estado del.cielo 
al nWel del centígrados. Tiento. v de la mar. 

mar.

7 d e l a t a . . .  761,1 4 4,9 S. S. O.. Alguna nube.

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Observa
torio Imperial de París deja de publicarse.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.2G9 fanegas de trigo.
432 arrobas de harina de id.

1.550 libras de pan cocido.
7.321 arrobas de carbón.

409 vacas, que componen 44.400 libras de peso. 
669 carneros, que hacen 15.439 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carné de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra. „

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de 'ternera, <1© 66 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra. . , .
Tocino añejó, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 73 á 75 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 12 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y dé 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. a rroba , y de 40 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 46 á 19 rs. arroba , y J e  7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 a 64 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 % á 5}4 rs. arroba-, y de 2 á 3 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2 3 */t á 26 rs. fanega.
Algarroba á 29 rs. id.

Trigo vendido.
40 fanegas á .. 51 rs . 4tf fanegas á . . 43i4rs.
2 7............. 48% 26....................... 48 f i  :■
26.....................  49 68.  ..................  45%
40...................... 47 . 36.......................  50

4 4 0 .. . ..................  '48 % 35 ..... 44
4 6 . .  . ................ 51 28......................  45
30. . .................  48 3 2 . . . . . . . . . . .  49
2 5 ..  . ........... 48 40.......................
30...... .............. 50 48.......................  43 %
26................. 44 , 8 4 . . . ...............  49%
30................. 49 35....................... 5!
28............ 46 28.............. .. 46
46....................  48 8 8 .....................  47
58..................... 47% 37.......................  47
30..................... 48 45......................  49%
2 4 . . . . ; . . , . . .  48 3 0 . . . . . ............  49%
2 8....................  49 9 0 . . . . : . .......... 46 %
15.................. .. 46  —

Trigo v en d id o ..  1.479 fanega?.
Quedan por vender. .  2.074.

Precio máximo  51.
Idem m ín im o ..  43%.

| Idem m edio..................  47,93.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Setiembre de i 860. =  Eí Alcalde-Cor

regidor interino, Duque de Tamames.

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización del 19 de Setiembre de 1860 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 47- 
75 c . ; á plazo, 47-90 á fin cor. v o l.; 48—i 0 á fin próx. 
voluntad.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 39-80. ' 
Deuda amortizáble de prim era c la se , ño publica

do, 25-50 p.
Idem de segunda id. , id . , 21-50 p.
Idem del personal, id,, 14-10 d.
Acciones dé carreteras , emisión dé 31 de Agosto 

de 1852,de á 2.000 rs ., id., 93.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s , ,  ¿ 

por 100 anual, id ., 108 p.
Acciones del Banco de España, id . , 198-50.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55.
París á 8 dias v ista, 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daflo. Beneficio.

A lbacete ,... 5/8 . .  Lugo  1 . .
A lican te .... . .  1/8 p. M á la g a .... . . .  1/2
A lm e ría .... . .  1/4 M u rc ia .. . .  par.
A v i l a . . . . . .  1/4 p. . .  O re n s e .. . .  1 p.
Badajoz................ . 3/8 p. O viedo .. . .  . . 1/4 d.
Barcelona................... 1/2 p. P atencia .. .  . .  4/4 d.
B ilb a o .. . . . .  . .  3/8 Pamplona., par.
Búrgos   par. . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
Caceres. . . .  par d. . .  Salamanca, par.
C á d iz . . . . . .  . .  1/4 p. San Sebas-
C astelíon ... . .  . .  t i a n . . . . .  . .  3/8
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  1/2 p.
C órdoba.... 1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d, . .
Coruña   par. .. SégoVia.... par.
C u e n c a ..... . .  . .  S e v il la . . . .  . .  1 l í  p
G e ro n a ..... ' . .  S o r ia . . . . . .  3/4 p. . .
G ranada., . .  par p. . .  Tarragoria. par.
Guadalajara. par. . .  Teruel.........
H uelva.. . .7 . .  . .  Toledo... . .  3/4- d.
Huesca  . .  . .  Valencia.. .  . .  1/8
Ja é n .  3/8 p. . .  Valladolid. . .  1/2
León  1/4 . .  Vitoria................   Mi
L é r id a . . . . .  . ,  ' . .  Z am ora .... p a rd . . .
Logroño  1/2 .. Zaragoza. . ■* 4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 19 de Setiembre de 1860.
„ , ~ (3 por 100..................  68,10.
Fondos franceses.. ¡ /Í J/afpor )0 0 .................. 95,75.

(3  por 100 in te rio r.. 46 3/8.
Españoles...............  Idem d iferido ..............  39 1/8.

(Amortizáble   22.
Consolidados.......................................... —  . . .   ̂93 1/4 á 3/8

Amberes 14 de Setiembre. —In te rio r, 46^3/4. — Dife
rida , 38 1/4.

Amsterdam 13 de Setiembre.— In terio r , 45 7/16. — Di
ferida, 38 7/16.

Francfort 13 de Setiembre.— Interior, 46 1/2. — Dife« 
r ida, 38 1 /4.

Londres 13 de Setiembre.—Interior, 48 1/2.— Diferida

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaria generab=Por ét 

presente y en virtud de providencia de la Sala extraordinaria 
"de este Tribunal, y fecha 23 de Agosto próximo pasado, se cita, 
llama y emplaza á D. José María Olózaga, Administrador de Cor-



*eos que fue de Benavente eu 1856, á fm de que dentro dej 
preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría general á recoger; y con
testar, un pliego de descubierto que ha nacido del expediente de 
la cuenta de Rentas públicas por ramos especiales de la provincia 
de Zamora correspondiente al cuarto trimestre del referido año; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que baya lugar.

M adrid  47 de Setiem bre de 4860.— T. M. Ossorno. — 3

E n  v irtu d  de  p rovidencia del Sr. D. M anuel R iobóo , Ju ez  to
gado de p rim era  instancia  del d is trito  de  la U niversidad  de  e sta  
c a p ita l, se anuncia po r m edio del p resen te  el ex trav ío  de  la c a r
ta  d e  pago  de  una  fianza que D. Francisco  L aborda  y  P le ire r te 
n ia  p re s tad a  como In ten d en te  que  fué de  Sevilla en  1816, y  fué 
rem itid a  en  su d ia  al Suprem o Consejo de H ac ie n d a , im portan te  
183.810 r s . , lib rada  p o r la T eso rería  m ayor de e jército  y  p r o 
vincia  'de Sevilla, a  fin do que las personas que sepan su p a ra 
dero , ó respecto  de ella tengan que e je rc ita r algún derecho , com
parezcan  en este Juzgado, sito en  el piso ba jo  de la A udiencia te r
r ito ria l , p lazuela de  Santa C ru z , en el té rm ino  de 30 d ia s ;  bajo 
apercib im ien to  que de no verificarlo  se d ec la ra rá  legalm ente el 
ex trav ío  del e x p resad o  docum ento, p a ran d o  á quien  d eba  el p e r
juicio que h ay a  lugar.

M adrid  47 de Setiem bre de 4860 —P o r ausencia de  D. P . C. 
M arin , Diaz. 4751

E n cum plim iento  de  lo m andado en  p rovidencia asesorada del 
T ribuna l de  Com ercio de M a d r id , fecha 15 del c o r r ie n te , se sa 
can  á  pública subasta d ife ren tes géneros, consistentes en paños, 
lana d u lc e , inglesina y  o t ro s , ropas hechas p a ra  h o m b re , como 
so n , gabanes, cap as , lev itas, chaquetas y  chalecos de d ife ren tes 
clases y  colores, que  han  sido tasados p o r los perito s nom brados 
al efecto en  4 8.224 rs., y  se en cu en tran  depositados en  el cuarto  
segundo de la izqu ie rda  de la c asa  núm . 24, plazuela de  la  Leña, 
donde  se p o n d rán  d e  m anifiesto todos los d ias  de diez á  doce de 
la m añana.

Y p a ra  su rem ate  se ha señalado el d ia  4 de  O ctubre  p ró x i
mo, y  h o ra  de  la una de  su ta rd e ,  en la sala de  audiencias del 
prop io  T r ib u n a l, sito en la  m ism a , plazuela de la L e ñ a , núm e
ro  4 4 , piso p rin c ip a l, en donde se ad m itirán  las postu ras que se 
hagan  siem pre que cub ran  las tre s  cuartas partes  de  su ta 
sación. ,

M adrid  48 de  S e tiem b re  de  4 8 6 0 .= P o r Celis, Angel M arcos 
y  Bausá. 4752

A .v ir tu d  d e  p rov idencia  del Sr. D. M anuel R iobóo , Juez  de 
p rim era  in stancia  de e s ta  cap ital y su d istrito  de  la U niversidad, 
re fren d ad a  del E sc rib an o  d e  núm ero  de la mism a D r. D. Ma
rian o  G arcía S ancha, se sacan á la ven ta  en  púb lica  subasta 
po r térm ino  d e  ochó d ias, y  p a ra  hacer pago á un a c reed o r, 38 
cuadros tasados en  la can tidad  de 20.490 rs . El re m a te  se cele
b ra rá  el d ia  5 del próxim o mes de O ctubre , y hora  de las doce 
d e  su  m añana, en  la sala de  audiencia de S. S . , sita  en el piso 
bajo d e  la T e rr ito ria l de  esta  corte .

M adrid 48 de S e tiem bre  de 186 0 .= 3 an ch a . 4749

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Miguel Jóven de Salas,
M agistrado de A udiencia de  fuera  de M adrid y  Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de M aravillas de  esta cap ita l, re fren d ad a  
del Escribano D. José M aría M iller, se c ita , llama y  em plaza p o r  
segunda vez y té rm ino  de nueve dias á M agdalena M urciano pa ra  
que com parezca en la audiencia de S. S . , que  la tiene en  el piso 
bajo de la T e rr i to r ia l , á fin de hacerla  sabe r c ie rta  p rov idencia  
recaida en la causa crim inal que contra  la misma se in s tru y e ; 
apercib ida que de no verificarlo  se su stanc ia rá  el proced im ien to  
en su ausencia y  re b e ld ía , y  la p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar. 4740

D. José .de  Bustos y  J im énez , Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  de la M erced de esta ciudad por S. M. la Reina ( que Dios 
guarde) &c.

P o r el presen te  se convoca á cuantos se c rean  con derecho 
á oponerse á la declarato ria  de herederos de Doña Josefa y Doña 
M aría Victoria Soiier y  Pacheco, que fueron de esta vecindad, 
ped ida por sus herm anos D. F rancisco , D oña M aría T e re sa , Do
ña C án d id a , D. E duardo  y D. Salvador, p a ra  que lo hagan en el 
térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción de este en  la 
Gaceta del Gobierno; pues así lo he acordado en exped ien te  in s
tru ido  en este Juzgado.

Dado en M álaga á 41 de Setiem bre de 4 8 6 0 .=  José de B us- 
to s .= P o r  m andado de S. S., y  Escribanía cíe D. José M aría G ar
cía, Antonio S turlas y García.

P o r providencia del Sr. D. Julián  M artinez Y anguas, Magis
trad o  d e  A udiencia fue ra  de  esta corte y  Juez de p rim era  ins
tancia del d istrito  del P rado  de  la m ism a, re fren d ad a  p o r Don 
Jerónim o M ontesinos, E scribano de l n ú m ero , se saca á pública 
subasta la hacienda del olivar nom brada del H o y o , ó Santa Clara 
de  San Antonio, térm ino de  Sevilla, pertenecien te  á la  testam en
ta ría  necesaria de D. P ed ro  N autet y  F red e rich , co m p u esta 'd e  
caserío , una huerta  com prendida en  los m uros de este y  varias 
suertes de  olivares, como á continuación se e x p re sa n : *

■4.* E n  ella se encuen tra  caserío , y  lleva su m ismo nom bre, 
en  el indicado té rm in o , y  linda por N. con olivares de la hacien
da  de la T o rre c illa ; p o r S. con el cam ino de Sevilla á M airena; 
p o r  E . con olivares de la m ism a Torrecilla, y  por O. con id. de la 
h acienda ; de  la T rin idad ; cuya suerte  m ide 400 aranzadas, com
prend iendo  en  sí 6.000 piés de  olivos de segunda clase en 1 e r -  
reno  d e ja  m ism a, siendo su valo r la cantidad  de 300.000 rs.

2.a N om brada el olivar que fué de Santa M aría, térm ino de 
la M ona, que linda p o r N. con olivar de  la hacienda de Ja G en- 
to ra ,  p o r  S. con id . y  huerta  de  id ., E . con o livar de  i d . , de la 
p ro p ied ad  del Sr. M arqués de la G ra n ja , y  p o r  O. con id. de la 
Cantora; cuya suerte  m ide 75 y  un  cu arto  décim os aranzadas, 
com prendiendo en  sí 4.524 piés de  olivo de segunda clase en te r
reno  de prim era  y  segunda, siendo su va lo r la can tidad  de 225.000 
reales.

3.a N om brada villa M a r in , térm ino de  Alcalá de  G uadaira, 
que linda p o r N. olivar de  la  hacienda de San A gustin y de 
T o rre -P a lm a , S. Dehesa nu ev a , E . con la misma y  o livar de 
T o rre -P a lm a ; cuya  suerte, m ide 57 y  49 céntim os aranzadas, 
com prendiendo en sí 3.480 piés de olivos y  240 m a rra s , siendo 
su valo r la can tidad  de 462.000 rs.

4.a N om brada el Salto del C h arco , térm ino  de  la R inconada, 
y linda con o livar de  la hacienda de  G uzm an, S. id. de la T rin i
d a d  cuya suerte  m ide 7 y 89 céntim os a ranzadas, com prend ien
do en  sL420 piés de olivos de  segunda en  te rreno  de  p rim era , 
siendo su valor la cantidad de 24.000 rs.

5 . \  N om brada el Lavadero , térm ino  de Alcalá de G u adaira , y  
lin d a .p o r N. olivar de  la hacienda del L a v ad e ro , S. id . de la 
H u erta  vieja , E . callejón del T onelero, y  O. hu e rta  del Lavadero  
y  olivar de  Santa T e re sa : ju n to  á este lindero  hay  un pozo de 
noria  p ertenecien te  á esta su e r te , que m ide 4 8 a ran zad as, com 
p rend iendo  en  sí 4.070 piés de olivos de segunda en te rren o  de 
igual c la se , siendo su valor la can tidad  de 46.800 rs.

6.a N om brada la H uerta  vie ja , térm ino  de  Alcalá de  G uadai- 
rá , que linda po r N. con olivares de l L a v a d e ro , S. con id. de 
T o rre-P alm a, E. callejón del Tonelero, y O. o livar del L avadero , 
E. id. de  D. M anüel O tero , vecino de Alcalá de  G u ad aira : en 
esta  h ay  un  pozo de n o ria  que pertenece  á dicha s u e r te , la que 
m ide 7 y  78 céntim os a ranzadas, com prendiendo 446 piés de  oli
vos de segunda en  te rrenos de igual clase, siendo su valor la 
cantidad de 20.228 rs.

7.a N om brada la C añada de R oaies, térm ino de C arm ona, y 
linda po r N. con olivar dé  D. Domingo Zabala , h u e rta  y o livar 
de  la hacienda de M edina , p o r .S .  o livar de  la hacienda de la 
A talaya B aja , por E. id. de  la hacienda de M edina y por O. con 
ídem id .; cuya  su erte  m ide 22 y 8 décim os aranzadas, com pren
diendo!' en  sí 4.326 olivos de segunda en  te rreno  de igual clase, 
siendo su valor la can tidad  de 24.4 00 rs.

8.a N om brada el Taconal de la M ogina, en  té rm in o  de C a r -  
.m o n a , que linda p o r  N. con olivar de la hacienda de la A talaya

A lta , por S. camino viejo de C arm ona, p o r E. o livar d e  la A ta
laya Baja y por O. con id. de  la hacienda de  la G ra n ad a; m ide 
34 décimos aranzadas con 204 olivos de te rce ra  en te rren o  de 
seg u n d a , siendo su valor 6.200 rs .

9.a N om brada el Trance de la Choza, térm ino  de Carm ona, 
que  linda por N. olivares de la hacienda del Saltillo , por S. ca
m ino viejo de Carmona, po r E. olivar de la hacienda de lo sG ra -

~ ñeros y  por O. id. de  la hacienda de B uque; cuya suerte  m ide 
17 y  8 décim os a ra n z a d a s , com prendiendo e n  sí 4.038 piés de 
olivos de  p rim era  en te rren o  de segunda, siendo su valor la can
tid ad  de 47.600 rs.

40. N om brada el T ran ce  del C am ino, térm ino de C arm ona, 
qué  linda po r N. con el cam ino viejo de dicho p u e b lo , S. olivar 
de la Pastora, E. id. de la hacienda de los G ranados y O. con id.

de la Casilla de la Mogina ;3;cuya su e rte  m ido 25 y  6 décim os 
a ran zad as, com prendiendo en sí 4.536 piés de olivos de p rim era  
en  te rren o  de segunda , su^valor 80.000 rs.'

44. E n  el¿térm ino de la R inconada', linda por N. o livares de 
la hacienda de G uzm an , S. id. de  lafcTorrecilla,\ E, i d / i d .  y  O. 
con olivos de la misma ; cuya suerte  mide G jiraazadas, com pren
diendo 360 piés de olivos de  segunda en  te rren o  de igual clase» 
su va lo r 48.000 r s . , y  el total de*todas 974.928 rs.

El caserío an terio rm en te  citado, que se encuen tra  situado en  
la p rim era  su e r te , com prendida en sí su á rea  de  3.147 y  96 cén
timos estadales C u ad rados , d istribu idos en puerta^ de en trad a , 
co rra l p r im e ro , id. segundo; en  la izq iygrda de su en tra d a , a l 
macén de aceite con 20 tinajas de cabida de 70 á SO arrobas ca
da u n a , p ila r y  pu erta  de  en trad a  á  la re fe rid a  huerta ; un 
cu arto j cuad ra  con tre s  pesebres y o tra  con un co rra l, tinaón 
c o n 24 pesebres y  pajar, te rce r c o rra l, p u e rta  de en trad a  al p a 
tio de  la h a c ien d a ; en el pilón lavadero  u n  clarificador de  tu r 
bios; una cancela d e  h ie rro  y  p u e rta  com unican á la citada h u e r
ta ,  á la izqu ierda de  la*entrada v iv ienda de los dueños, con lo 
dem ás de que se com pone; m idiendo la h u e rta , com prendida en 
los m uros del an tedicho caserío , cuatro  aranzadas que com pren
den en  sí 67 n a ran jos, 72 c iruelos, 34 g ra n ad o s, 27 o livos, 4 6 
p a rra s ,  12 pera les, 8 h igueras, 4 m em brillos, 3 m elocotones, un 
dam asco , un álam o n e g ro , un  n o g a l, un  chopo y  un p ara íso , y  
adem ás cuadros de legum bres; todo lo cual, ju s tip rec iado  p o r 
pa rte s  , con inclusión de un  pozo de  n o r ia , pilón , alberca y de 
m ás pertenecien te  á e s ta , resu lta  se r su valor la can tidad  de 
24.135 r s . , que u n idos  á la an te rio r hacen 4.285.585 rs. v n . , \ de 
los que deben  re b a ja rse  los capitales de los censos ó tribu tos que 
sobre ella g ra v i ta n ; adv irtiendo  que  toda la m edida está sujeta 
al m arco y  cuerda de Sevilla.

Las personas que q u ieran  in te resarse  en su adquisición acud i
rá n  el d ia  23 de O ctubre  próxim o, á las diez de su m añana, á la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo  de la T err ito ria l de esta 
corle, y  en uno de ios Juzgados do la ciudad de Sevilla, donde 
te n d rá  lugar la doble subasta, y  en  donde se adm itirán  las p ro 
posiciones, que se hagan siendo arregladas, y  en donde se les en 
te ra rá  de  las dem ás condiciones que se establecen, pudiendo ade
m ás a d q u irir  las noticias que c rean  conveniente en el estudio del 
citado E scribano , calle M ay o r, núm eros 74 y  7 6 , principal.

M adrid 15 de  Setiem bre de 1 8 6 0 .=  Jerónim o M ontesinos.

P o r el p re s e n te ,. en  v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Patricio  
González, Juez de p rim era  instancia del M ediodía de las afueras 
de esta co rle , se c ita , llama y em plaza á Luis y  Luisa N ., h e r
m anos, cuyo apellido se ig n o r a g i t a n o s , el p rim ero  m arido  de 
P ila r D iaz, que han habitado en las a fueras del portillo de E m 
bajado res, p a ra  que en  el térm ino de nueve dias com parezcan en  
dicho Juzgado y  E scribanía  de  D. Manuel A lvarez á p res ta r d e 
claración como testigos en la causa crim inal que se in s tru y e  á 
consecuencia de haber sido hallada la re fe rid a  P ila r Diaz ahogada 
en el Canal; apercib idos aquellos que  de no com parecer les p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar. 4741

D. Francisco Jav ie r T obar y H oppe, T eniente Coronel de a r 
tille ría , C om andante in terino  del departam ento  en estas Islas Ca
narias y  P res id en te  accidental de su Juzgado  p riva tivo  &c. &c.

Hago p resen te  que ú consecuencia de haber fallecido en esta 
ciudad el 14 de F eb rero  últim o sin testam ento el Sr. D. José 
Puen te  y So to , Coronel del departam ento  de a rtille ría  en estas 
Islas C anarias, se han  notificado como herederos abin testato  del 
finado á D. Domingo A n to n io , D. B e rn a rd o , Doña Josefa y Do
ña  M anuela P u en te  y Soto , herm anos ; á Doña E leu te iia  , Doña 
M anuela y Doña Emilia P u en te , so b rin as, vecinos de la villa de 
F in isterre, excepto el p rim ero , que lo es de la de Cée, y la última 
de F e rro l; y  como se ig n o ran  cuáles sean sus dem ás parien tes, 
se cita , llama y em plaza á todas las personas que, adem ás de las 
notificadas, se crean  con derecho  á h e red ar al re fe rido  finado» 
para  que se p resen ten  en este Juzgado con la debida legitim ación 
á deducirlo por si ó p o r medio de apoderado  autorizado en  for
ma d en tro  del térm ino de 20 d ias; en la in teligencia que tra s 
currido  sin verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  la c iudad de Santa  C ruz de T enerife  á 4 8 de Agos
to de 4860 .= F ranc isco  Jav ie r T o b á r .= P . M, D. D. S . , Francisco 
Rodríguez Suaiez, E scribano principal. 4742

D. José Jo rge de G oya, Juez de p rim era  instancia de esta v i
lla y su partido.

Por la p resen te  y p rim era  vez llamo y em plazo a Juan  A n - 
glain , de nación francesa , para  .que en el té rm ino  de nueve días, 
á contar desde la fecha de ¡a inserción de este edicto en el Bole
tín oficial, com parezca en este Juzgado y E scribanía del que sus
cribe  para  ser citado y em plazado en la causa que en el mismo 
Juzgado fce sigun á consecuencia de  h u rto  de d in e ro  á Pedro  
D eim a, á fin de que sea i em itida la causa á la Exorna. A udiencia 
del te rrito rio , á donde se tienen que rem itir los autos en consul
ta; apercibido que de no hacerlo se d e cretará  lo correspond ien
te y  p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 42 de Setiem bre de 1860 .= José  Jo rg e  de G o y a .=  P o r 
m andado  de S. S . , Calixto de A nsuátegui. 4743

D. M ariano Blanco A ris m e n d i, Juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad y  de H acienda pública de la p rovincia  &c.

P o r el p re sen te  cito, llamo y em plazo p o r segunda vez á Don 
V alentin  Ayllon, E scribano que fué de H acienda de Cita p ro v in 
cia, á fin de  que se p resen te  en  este Juzgado  á contestar á los 
cargos que resu ltan  en  la causa que pende  en  el mismo sobre el 
ex trav ío  de otro; en  la inteligencia que si se presen tase  será oido 
y  de no, se e n ten d erán  las providencias que se dicten con los es
trados del Juzgado y  en su ausencia y  rebeldía.

D ado en A lm ería á 41 de Setiem bre de  1860.=M ariano B lan
co A rism e n d í.= P o r m andado de S. S., Antonio Roda. 4744

D. Jacinto C avestany, Juez de p rim era  instancia de esta villa 
y su p a rtid o .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á José de M ira y P e -  
lech o n , n a tu ra l que se dice ser de  Quesada y  vecino de S e g u r i-  
lla, sin que conste su actual re s id en c ia , p a ra  que  en el preciso 
térm ino de 30 d ia s , contados desde  el que se in serte  este a nun 
cio, com parezca en  este Juzgado á  ser notificado de la sentencia 
d ic tada en  causa que con tra  el mismo y  o tro se siguió sobre 
aprehensión de arm as p roh ib idas y  ten ta tiv a  de ro b o ; pues así 
lo tengo acordado en p rov idencia  de este dia.

D ado en  A lm odóvar del Campo á 44 de Setiem bre de 4 860.—-- 
Jacinlo C av e s ta n y .= P o r m andado de  S. S . , Jo aqu ín  M ajan.

4743

D. Joaqu ín  P e d ro  de O leína, Juez de p rim era  instancia del 
p a rtido  de Getafe.

P o r  el p resen te  llam o, cito y  em plazo á B ernardo  T ub io , n a 
tu ra l de San Ju an  de L a iño , provincia de la C oruña , hijo  de 
Florencio y  de Francisca D eira, soltero, jo rna lero , de  22 aífos de 
edad, p a ra  que en  el térm ino de 10 d ias, contados desde la in
serción de este edicto en la Gacela, se p resen te  en este Juzgado 
de mi cargo á fin de  notificarle c ierta  p ro v id e n c ia  en la causa 
crim inal que se le sigue de oficio po r lesión m énos g rave  á A n
tonio Canseco; apercib ido  que de no com parecer le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en  Getafe á 41 de Setiem bre de  1860 --Jo a q u in  P ed ro  
de O lc in a .= P o r m andado d e  S. S., Ju an  González Cazorla.

47 46

" D. P edro  P ilón  y  Tobalina, Caballero c ruz y placa de la O rden 
m ilitar de San H erm enegildo  y  de la de C risto de Portugal, B ri
gad ier de la A rm ada , C om andante m ilitar de M arina de la p ro 
vincia y terc io  naval de  esta plaza, Juez de a rrib ad as  de Ind ias 
en este p u e rto  &c.

Po r el presente  mi te rce ro  y  último edicto c ito , llamo y  e m 
plazo á D. José Tapias, C apitán que fué del vapo r español Bar
celona, p ara  que en el térm ino de nueve dias, contados desde el 
de  la  inserción en la Gaceta del G o b ie rn o , com parezca en este 
Juzgado  á o ir la notificación d ecre tad a  en causa pend ien te  en 
el mismo con m otivo de la caida al m ar é inm ediata desapari
ción de Luis G ebajaud, segundo cocinero de dicho bu q u e , en la 
travesía  desde Vigo á este p uerto , la m añana del 21 de Setiem 
b re  del año últim o, m ediante haberlo así m andado p o r p ro v i
dencia d ic tada en ella an te  el infrascrito  E scribano m ayor; ap e r
cibido de que pasado dicho térm ino sin haberlo  h e c h o , lo quo 
se p roveyere  le p a ra rá  el perjuicio que  h ay a  lugar.

Cádiz 10 de  Setiem bre de 18G 0.= P edro  Pilón. =  Licenciado, 
Ramón M aría Pardillo . 4747

D. Pedro  Pilón y T obalina, Caballero c ruz y placa de la Or
den m ilitar de San H erm enegildo y de la de Cristo do Portugal, 
B rigadier de la A rm ada y Com andante de este tercie.

Por el p resen te-m i tercero  y ultimo edicto .cito, llamo y  em 
plazo á Ju a n  Cortés y  M aría A ntonia J im énez, consortes, para  
quo en el térm ino do nueve d ia s , contados desde el do la in ser
ción en la Gacela del Gobierno*, com parezcan en este Juzgado  por 
sí ó represen tados legalmente á usar de su derecho  ó re n u n 
ciarle en  forma en  la causa que de oficio se sigue con motivo del 
encuen tro  del cadáver de Manuel C ortés, hijo de  aquellos, m e
diante haberlo  así m andado por providencia d ic tada  en ella ante 
el infrascrito  Escribano m ayor. ■

Cádiz 40 de Setiem bre de 1 S 6 0 .= P ed ro  P ilon .= L icenciado  
Ramón M ana  Pardillo. 4748

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La G aceta de Viena  publica uu informe del Minis
tro de Hacienda relativo á la situación del Banco 
nacional de Austriaj De los datos que presenta re
sulta que en 3 i de Agosto de 1860 el total d é lo s  
billetes en circulación ascendía á 461.896,262 flori
nes, habiéndose retinado 3 millones de billetes desde
i.° de Enero de 4 $60. El descuento es de 100 
á 130. '

En 31 de Agosto l^s existencias del Banco en di
nero y barras importaban 81.192.719 florines; el des
cuento 49.000.021 florines, y los anticipos 52.950.255  
florines. En la misma fecha la Deuda del Estado en 
favor del Banco ascendía á 260 millones.

El Ministro demuestra haber mejorado notable
mente la situación del Banco desde principio de ano, 
no ocultando sin embargo que haya de continuar con 
lentitud y que depende principalmente de elementos 
de orden superiór, de acertadas disposiciones polí
ticas del Imperio^ y del restablecimiento de la con
fianza pública coíno consecuencia necesaria. No cree 
que las actuales circunstancias sean oportunas para 
realizar grandes operaciones económicas destinadas á 
restahW .er a1 prmilihrío entre los billetes v el dinero.

La situación presente exige, por ei contrario, la 
disminución dé todo género de dificultades, esperan
do con noble perseverencia la ocasión en que la 
práctica de instituciones políticas conformes al es
píritu de la época en tojo el Im perio, proporcione 
la única garantía posible para el afianzamiento de la 
confianza pública, y la inauguración de un Gobierno 
estable que procure al mismo tiempo á la Admi
nistración económica el medio de obrar con seguridad  
y eficacia respecto de las rentas y valores públicos.

Noticias de Berlín del 12 publicadas por la G acela  
de C o lo n ia , aseguran que á pesar de cuanto han 
anunciado los periódicos acerca de la invitación re
cibida por el Emperador de Austria para ir á V ar- 
sovia , no se ha tenido noticia de tal suceso hasta 
ahora en los círculos mejor informados de la capital 
de Prusia. La alianza formada, según el N o rd ,  entre 
Prusia, Austria é Inglaterra para oponerse al engran
decimiento de Francia, se considera por personas 
competentes como rumor inexacto. La misma G aceta  
añade: «Se ha pretendido que el Príncipe Regente iria 
á Goblenza, en cuyo punto veria a la  Reina de Ingla
terra : tampoco es exacto. En el caso de que esa 
entrevista se verifique, será en Aquisgrain, pqr don
de pasará el Príncipe en dirección de Juliers.

La b a ceta  ele m o e r  ¡ala anuncia cíesele rostdam  el 10 
que después de las m aniobras de la infantería se rea
lizará lo que el M inisterio había rehusado con in s is 
tencia á la com isión de la Cámara , y ha constitu i
do uno de ios puntos m ás debatidos de la orga
nización m ilita r ; esto e s , se enviará á sus hogares 
con licencia tem poral á la m ayor parte de los solda
dos que cuentan dos años de serv ic io  , 'cuya licencia  
durará no solo en los m eses de invierno sino la ter
cera parte del año.

Noticias de .Alejandría (Egipto) íecna o, comuni
cadas al M o rn in y -P o s t,  aseguran que en la semana 

.anterior recibió el Virey un despacho telegráfico del 
Gobierno de Suez anunciándole que muchos bedui
nos sirios llegaban á aquel punto con gran número de 
mujeres y niñas cristianas , robadas después de los 
asesinatos de Siria para venderlas en Jeddah como es
clavas destinadas á los harenes.

El Virey se dirigió inmediatamente en un tren  
especial al Cairo y de allí á Suez , en cuyo punto se 
puso de acuerdo con las tribus árabes limítrofes de 
Siria, sometidas á su protección, á fin de que vigila
sen la entrada de dichos beduinos, y anunciasen in
mediatamente su llegada ai territorio egipcio con eí 
objeto de apoderarse de todo su botin. Así, pues, ha 
mandado reunir inmediatamente en el Cairo una 
fuerza de 2.000 hombres la cual irá por el ferro
carril á Suez para auxiliar á los árabes amigos, y se 
espera crue la expedición tendrá felices resultados.

El Virey, que según parece ha ido en cuatro ho
ras al Cairo, ha manifestado al Cónsul general inglés 
que era imposible estallase en aquel punto una in 
surrección musulmana contra los cristianos, puesto 
que en ménos de 24 horas puede concentrar en d i
cha ciudad 10 ó 12.000 hombres de infantería, caba
llería v artillería perfectamente municionados.

Dicha manifestación es muy consoladora para los 
europeos que residen en el Cairo, en donde el fana
tismo musulmán se halla muy desarrollado. En Ale
jandría hay 30.000 hombres, y por lo tanto ningún  
temor se abriga por aquella parte.

Con lecha b üe J u n o  escriben ue bhang-Jiai al 
Times lo sigu iente:

((Ignoramos el número de hombres que ocupan los 
fuertes de T ak u , sospechando sin embargo que los 
chinos no cuenten más de 25.000. Con respecto al 
ejército de Tien-Tsiu y de Pekin, se carece de datos 
positivos. El Ministro ruso, General IgnatieíT, p reten 
de que las Autoridades chinas no creen que tengamos 
ejército, y  esperan ser atacadas por una escuadra so 
lamente.

El Emperador se halla en su estado de im becili
dad y  embriaguez habitual. Ultimamente los encar
gados de vigilar por las buenas costum bres han pro
testado contra la conducta del Emperador, su em 
briaguez, su disipación y su afecto á las clases bajas, 
habiéndose publicado dicha protesta en la G acela de 
P ekín.

La fuerza efectiva del ejército inglés se compone 
de 6.357 hom bres, 2.178 de infantería indígena,
1.012 de caballería, 1.793 de artillería, 485 ingenie
ros, 286 del tren militar; total, 12.111 hombres. Hay 
dos baterías de cañones Armstrong (de á 12) ,  tres 
baterías de 9, dos y media de montaña de Madras y 
un tren de sitio compuesto de cañones^de 32 y obu- 
ses de 8 pulgadas.

Existen en el campamento 1.689 caballos, además 
de gran número de bueyes. Los frauccses desem 
barcarán al Sur y los ingleses al Norte de los luer- 
tes de Taku , siendo la plaza escogida por los últimos 
P ek-tang, á ocho millas de Pei-ho; mientras las tro
pas ataquen los fuertes por la espalda, las cañoneras 
los batirán de frente.),

INTERIOR

MADRID 20 DE SETIEMBRE. 

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA l'E  ÁFRICA.

Lista de lo recaudado hoy 19 de Setiembre de 1860 en el 
Banco de España.

Reales vellón.

El P rofesor de  in s trucc ión  p rim aria  D. Antonio 
de la Vega, po r sí y los niños de su clase, en el 
pueblo de Competa, provincia  de M álaga  80

Im porta  lo re cau d ad o  a n te r io rm e n te .. . . . . .  5.094.739,44

Total hasta  el d ia  rs. v n   ........................ 5.094.849,41

Madr id 19 de Setiem bre de 1860.-—El Cajero g en era l del Banco,
M anuel Diaz M oreno de V ivar.

SUSCRICIOÑ DE ASTURIANOS EN MADRID PARA LOS HERIDOS É 
INUTILIZADOS EN AFRICA.

Nota demostrativa de lo recaudado en Madrid con destino 
á los hijos de A sturias heridos ó inutilizados en la guer
ra de Á frica  y  de las fam ilias de los que ulli han pere
cido.

CARGO. .

Im porte  de la recaudación  según  lo publicado en la 
Gaceta del 15 de Ju lio    ............................................... 42.597

In te re ses  á 5 p o r 4 00 en 4 98 dias desde  el 1.° de 
M arzo al 45 del actual sob re  40.000 rs. im puestos 
en la Caja de D epósitos......................................................... 1.084

43.681
DATA.

P o r im presiones y otros gastos, según 
cuenta del S e c re ta r io   560 *

Im porte  de una le tra  tom ada en esta  fe- i
cha a la D irección del T esoro  á cargo  /
de la T esorería  de Oviedo, vencim ien- v / . i r o.
to del 30 del actual, que se rem itió  á / i
D. Matías J. Cónsul, P res id en te  de la l
Comisión de donativos de la proviucia 1
de  O viedo  43.121 '

I g u a l .

M adrid  15 de Setiem bre de  1860 .= L os T esoreros , F ernando
Fernandez C asariego .= F ranc isco  Mendoza Cortina.

Han llegado á esta corte SS. A A. UR> los Sermos. Se
ñores Duques de Monlpensier.

  El Sr. Duque de Nemours, según parece, saldrá
el dia 22 de Segovia y el 23 de Madrid con dirección á 
Lisboa, donde debe embarcarse.

 Tenemos el pesar de anunciar á nuestros lectores el
fallecimiento de la Sra. Duquesa de Alba ocurrido el do
mingo en París.

 Parece que S. A. el Infante D. Sebastian se está dispo
niendo ya para trasladarse á la casa conocida por al
macén de cristales, calle de Alcalá, que le ha sido ce
dida por S. M. Sabido es que la colección de pinturas 
que posee el Sr. Infante, es de primer orden, y esta será 
la primera cosa que se traslade.

En el piso princip al, donde estarán las habita
ciones de S. A., se colocarán en el salón principal, des
tinado á recibo, las pinturas modernas, y en el piso se 
gundo se formará un bello museo con las antiguas, don
de podrán acudir los artistas á copiar y estudiar. Al lado 
de ese museo se establecerá también el gabinete riquí
simo de física, que asimismo estará abierto á los aficio
nados y  estudiosos.

 Memos visto el primer número de la revista, titulada
Anales de Beneficencia y Sanidad, que ha empezado á p u 
blicarse en esta corte. Dicho número comprende las ma
terias siguientes:

Introducción.— Influencia de la Administración pú
blica en los establecimientos de Beneficencia.—Estadísti
ca de Beneficencia y Sanidad.— El hospital de la Prince
sa.— De la Beneficencia en su relación con la religión ca
tólica.— Ligera indicación sobre el origen de la indigen
cia.—Crónica general.

Creemos que esta publicación hade ser de suma u ti
lidad á los empleados y corporaciones que dependen de
!n Hirp.nrúnn Ha R^npfip.pinp.ia v  ^nnirtaH

MÁLAGA 16 de Setiembre.—La salud pública no ha 
vuelto á resentirse en esta capital afortunadamente, ha
biendo desaparecido hasta ahora, toda sospecha de que 
aun exista entre nosotros la enfermedad que tantas v íc
timas ha causado. Desde mañana lunes empezarán á dar-. 
>e patentes limpias por esta Junta de Sanidad á los bu
ques que salgan de este puerto, pues ya habrán trascur
rido los 10 dias que marca la lev, después de levantada 
la declaración de sucio. (Correo de Andalucía.)

BOLETIN RELIGIOSO-

S a n to  d e l  d ía .—San Eustaquio y  c o m p a ñ e r o s  m á r 
tires.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María, 
donde sigue el setenario de Nuestra Señora de los Dolo
res, predicando á la misa mayor D. Pedro Palomeqúe, y  
en los ejercicios de la tarde D. Gregorio Montes.

Continúa la novena de Nuestra Señora del Henar 
en Santa Catalina de los Donados , siendo orador por la 
tarde D. Gregorio Mejía.

En los templos citados otros jueves se obsequiará á 
Jesús Sacramentado.

Y en los Italianos, oratorios, San Ignacio y Monserrat 
habrá ejercicios por la noche.

Se reza de San Eustaquio y compañeros mártires con 
rilo doble y color encarnado, haciéndose conm em ora
ción de la Vigilia de San Mateo, por la que hay obligación 
de ayunar.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — Nuestra Señora d e  
Guadalupe en San Millan (privilegiada) , ó la de la Con
solación v Correa en Santo Tomás.

BOLETIN DE TEATROS

Anoche hubo en ei teatro de la calle de Jovellanos 
una variada fun ción , en la que se estrenaron dos zar
zuelas en un acto: la primera, titulada Una comida de 
campo, traducida de un vaudeville francés, no hizo sino 
pasar; la segunda, cuyo título es Nádie se muere hasta 
que Dios quiere, es un precioso ju g u ete , hermano carnal 
de El últim o m ono , y  como este engendrado por una idea 
profunda y  filosófica. El autor de entrambos pasillos, se
gún él los llam a, el ingenioso y distinguido poeta Don 
Narciso Serra, ha dado con el último una nueva muestra 
de su facilidad incomparable y de su gracia: sembrada 
de chistes y de ocurrencias oportunas, su ligera obra 
cautiva y entretiene al espectador más displicente. La 
música del Sr. Oudrid es m uy agradable, habiéndose 
hecho repetir un dúo perfectamente cantado por la Ra
mos y Caltañazor, los cuales fueron los héroes de la fun
ción.

Por supuesto se llamó á los autores á la escena, ha
biéndose presentado el Sr. Serra solo.

La concurrencia era escogida,y num erosa, y  honra
ron el espectáculo con su presencia SS. AA. los Infantes 
Duques de Montpensier.

ANUNCIOS.

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A . — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 83 de dicha obra , correspon
diente al primer semestre del año de 1860, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m en su a les, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión  
próximamente, ó  sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y  el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejoxle Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid, satisfaciepdo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.

BANCO DE CADIZ.—COMISARIA REGIA.—RABIEN 
dose dignado S. M. aprobar por Real órden de i o h 7 
corriente la em isión en subasta pública de 2 500 a<vi 
nes de este Banco con el objeto de aumentar el canií7 
efectivo del establecim iento, ha tenido á bien fijar el i* 
de Octubre próximo venidero para celebrar la subasta
que han de regir las condiciones siguientes:

)•* Para aumentar el capital efectivo del Banco <. 
verificará una emisión de 2.500 acciones de las aue i r
ne en reserva el establecimiento.
# 2.a La emisión se hará por medio de subasta DÚhlta 
a la alza sobre el tipo mínimo que se fije en pliego od? 
rado una hora ántes de que aquella tenga efecto^ Dtaí' 
"subasta se verificará ante el Comisario Régio y úm o 
misión deFConsejo de Gobierno del Banco, con asistan* 
cia del Escribano del m ism o, dando principio á las nn 
de la mañana el dia 15 de Octubre próximo inmediata

3.a El tipo mínimo será el que una hora ántes den  ' 
esta tenga lugar acuerde la Junta que según la cornF 
cion anterior debe presidirla, teniendo en cuenta na
la fijación de dicho tipo el precio que hayan tenido \ * 
acciones durante 15 dias ántes, hecha deducción sin p. 
bargo del ménos valor natural que aquellas puedan ta 
ner por el aumento que reciben de una tercera parte

4.a Los licitadores presentarán en la Dirección ‘^i 
Banco, desde el dia 13 de dicho mes de O ctubre hasta i 
diez de la mañana del dia 15 del mismo pliegos cerraH 
expresando en ellos bajo su .firma el número de acota' 
nes que se proponen adquirir y  el precio que ñor olí," 
ofrecen. 1 l,as

5.a A cada pliego acompañará un resguardo que ins 
hfique el depósito en la Caja del Banco de cinco duras 
por cada acción de las que comprendan los pliegos sin 
cuyo requisito se tendrán estos por no presentados.’

6 /  Llegado el dia y hora de la subasta, se abrirán v 
leerán públicamente los pliegos presentados, haciéndose 
en seguida adjudicación definitiva á aquellas proposicio
nes que cubriendo el tipo resulten m ás ventajosas. Eu 
el caso de que existan dos ó más proposiciones iguales se 
admitirá puja oral durante 15 minutos entre los que las 
hayan suscrito, rematándose en favor del que haya me- 
jora do la proposición.

7.a Si por falta de licitadores resultaren acciones so
brantes se subastarán estás 10 dias después bajo las mis
mas reglas que han servido de base para la subasta an" 
lerior.

8.a La cantidad en que respectivamente fuereti adju
dicadas las acciones habrá de quedar entregada en íá 
Caja del Banco dentro de los tres dias siguientes al eií 
que se haya hecho la adjudicación, perdiendo los rema
tantes que dejen de entregar sus cuotas el depósito conV 
signado y su derecho á las acciones adjudicadas.

9.a Las acciones emitidas optarán á los beneficios que 
pueda producir la em isión en subasta, y  á los ordinarios 
del Banco desde el 15 de Octubre próximo.

10. El Consejo de Gobierno podrá aplicar las acciones 
que resulten abandonadas por falta de pago de los licita- 
dores á los particulares que las soliciten ántes del 31 dé 
Octubre próximo, pagándolas no obstante ai precio más 
alto que hayan obtenido en la stíbasta.

11. Este pliego y  los anuncios para las subastas de
ben publicarse con 30 dias de anticipación al en que 
aquellas tengan lugar, á fin de que llegue á conocimien
to de los accionistas y de los que gusten interesarse eu 
la licitación. " "

Y en cumplimiento de lo prevenido en la expresada 
Reaí orden, y para que llegue á noticia de los accionistas 
y  de todas las personas que quieran interesarse en la su
basta, hago publicar el presente; advirtiendo que en el 
caso de haber lugar á la segunda licitación que se dispone 
en la condición 7.a, se verificará el dia 29 de Octubro 
próximo, á las once de la mañana.

Cádiz 14 de Setiembre de 1860.—El Comisario Régio, 
Pedro Víctor.— José Herreros Gargollo , Secretario.
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EN EL D IARIO  CONSTITUCIONAL DE ZARAGOZA 
del miércoles 5 de Febrero de 1823, núm. 36, pág. 4.a, 
se insertó el anuncio siguiente:

«D. Matías Bayona, vecino de Zaragoza, mandó por el 
correo del 22 de Octubre del año próximo pasado á Don 
José Moriones, de la villa de Villafranca, en Navarra, sie
te certificaciones de crédito dadas por el Crédito públi
co á favor de D. José, Doña Rosa y Doña Manuela Mo
riones y Beruete, señaladas con los números y con las 
cantidades expresadas á continuación:

U na, núm. 4.273, su fecha 2 de Setiembre de 1822 
de 2.168 rs. 17 mrs. vn. sin interés.

Dos, números 2.092 y 2.093, sus fechas 1.° de Octu
bre del mismo añq, de 20.000 rs. vn. cada una con rédito 
anual de 3 por 100.

Otra, núm. 2.094, de las mismas fechasr de 5.000 rea
les vellón con el rédito anual de 3 por 100.

Otra, núm. 2.095, de la propia f e c h a ,  de 671 rs. vn.
7 mrs. con el rédito anual de 3 por 100.

Otra , núm 5.978 , su fecha 4 del mismo mes de Oc
tubre, de 5.000 rs. vn. sin interés.

Otra, núm. 5.979, de la misma fecha, de 4.590 reales 
28 mrs. vn. sin interés.

Y como se han extraviado por haber sido robado di
cho correo, se suplica al que las tenga en su poder se 
sirva tener la bondad de entregarlas en Villafranca de 
Navarra al expresado D. José Moriones, ó en Zaragoza á 
D. Matías Bayona.»

Y como no se ha podido averiguar el paradero de 
dichos documentos, se suplica por este nuevo anuncio á 
la persona que tenga conocimiento de ellos tenga la bon
dad de manifestarlos en el Juzgado de Hacienda pública 
de Zaragoza, ó á D. Cesáreo Arévalo, vecino de Cadreita, 
provincia de Navarra, ó á D. Mariano Perez, de Tudela, 
Agente de negocios del Colegio en la corte, que vive calle 
de las Tres Cruces, núm. 2 , cuarto tercero de la izquier
da , en el término de un mes desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta y  Diario de Zaragoza; debiendo ad
vertir que el verdadero número de la certificación de 
2.168 rs. 17 mrs. vn. lo és ei de 4.278, y no el de 4.273, 
como se dijo en el anuncio anterior de 5 de Febrero 
de 1823.=M ariano Perez de Tudela. 4750

FERRO-CARRILES DE MADRID Y ALICANTE.—
Campamento de Torrejon de Ardoz.—La compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  Alicante deseando 
facilitar al público el viaje á dicho campamento, ha dis
puesto expender desde el dia 15 del corriente billetes de 
ida y  vuelta, que servirán exclusivamente para dicho ob
jeto.

Los precios de estos billetes son:
1.a c íase.....  18,50 )
2.a id ...............  4 4 | ida y vuelta.
3.a id .................... 8,50 )

Estos billetes se expenderán en la estación de Madrid 
y serán valederos, tanto para la ida como para la vuelta, 
para todos los trenes ordinarios de viajeros que se hacen 
entre Madrid y Guadalajara y  vice versa el dia m ism o de. 
su expendicion.

Todos los trenes se detendrán frente al cam pam ento , 
en donde se ha dispuesto un apeadero provisional.

Este servicio especial cesará el mismo dia que se le
vante el campamento.

Inmediata al campamento se ha establecido una bueua 
fonda. —4

IGNORANDOSE LA RESIDENCIA DE JUAN Y JOSEFA 
Palma , naturales de Segovia , se les invita , y en su de
fecto á sus herederos,°á que se presenten á D. Felipe 
Perogordo, Pretil de los Consejos , núm. 5 , cuarto bajo, 
para comunicarles un asunto que les interesa.
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LA PLAZA DE TOROS DE BARCELONA SE ARRIEN-
da por todo el año de 1861.—Las condiciones se na a 
rán en •

Barcelona, D. Camilo Fabra, calle de la Leona,.
mero 10 , bajos. irftarn^l

Valencia , Sres. Sagrislá é hijos , plaza de Vi 
número 5. , . . . .

Madrid, D. llobustiano Boada , calle dú Atoe > 
mero 38 , cuarto tercero ; y  ahora provisionaun > 
lie del León, números 40 y 42, cuarto leJcel° , (je

Cuyos señores recibirán proposiciones g
Octubre próximo.

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y inedia de la no 

che. — Lo que se ve y lo que no se ve, comedia rnie'a '3
cuatro actos, en la que hará su Pr¿meF \ s?^¡L IU,eY0 — 
Doña Pilar Boldún.— La flor del Perchel baile nuevo. 
Bodas ocultas, comedia nueva en un acio.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a - A  las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — Una comida de campo -  Nadie *  
muere hasta que Dios quiere.— Buenas noches, Sr. Don 
Simón.

C ir c o  d e  P a ic E  (calle de Recoletos). — A la s  ocho y 
media de la noche.— El trovador, por la señorita Mafia 
H ollé. — La elipse, por los Sres. Baldini y  Alfan.— Los 
violinistas cómicos Sres. Binnion y Fuller.


